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PRESENTACIÓN  

  

 

 

 

 

 

Hoy en día vivimos tiempos de profunda transformación. La realidad en los diferentes 

ámbitos de interacción humana se torna cada vez más compleja. El municipio, como 

espacio inmediato y fundamental, debe concebirse como elemento clave para el desarrollo 

de la sociedad, ya que en esta medida, se habrá dado un paso adelante en la búsqueda de 

niveles superiores de calidad de vida para sus habitantes.  

 

En virtud de lo anterior, la Administración 2009 -2012 de San Francisco de Rincón, pone 

a tu disposición el Plan de Gobierno Municipal, un instrumento que contiene una 

propuesta para caminar juntos hacia el desarrollo de nuestro munici pio. En el actual 

gobierno somos conscientes de que los francorrinconeses demandan hoy mejores 

condiciones de vida para sus familias; que exigen un gobierno que vea, escuche y se 

comprometa. No obstante, sabemos también que sólo a través de un trabajo incl uyente, 

de una labor conjunta entre gobierno y sociedad lograremos alcanzar las metas 

propuestas.  

 

A través de este enfoque, el Plan de Gobierno representa la síntesis de una visión 

multidisciplinaria, que tiene base en el derecho fundamental del Desarroll o Humano 

Sustentable. Así mismo, esta mística de gobierno posee una perspectiva de familia, 

institución que es un factor esencial al interior de la sociedad, donde desempeña un 

papel por demás destacado desde el punto de vista cultural y educativo.  

 

En este sentido, encontrar el camino hacia el desarrollo requiere, en primer lugar, de la 

definición precisa de los ejes estratégicos que habremos de seguir como gobierno y, 

segundo, del fortalecimiento de los vínculos entre los sectores público, privado y socia l 

hacia la coordinación de acciones que permitan conformar una sociedad fundada en la 

libertad, en la justicia y en la democracia.  

 

San Francisco del Rincón forma parte una gran nación, un estado vigoroso y, así mismo, 

se encuentra integrado en una región muy dinámica. Por ello, es vital generar un 

entorno favorable en el municipio y de la misma manera, potenciar las capacidades, las 

ideas, el talento y los valores de los francorrinconeses.  
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Así pues, el Plan de Gobierno Municipal 2009 -2012, es también una invitación a que 

participemos solidariamente y nos sumemos para alcanzar la misión de esta propuesta. 

Con el apoyo decidido de todos podremos emprender las acciones necesarias para 

construir un San Francisco del Rincón mejor. Este documento es una invitaci ón para 

trabajar JUNTOS POR UN FUTURO MEJOR . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Jaime Verdín Saldaña  

Presidente Municipal  

San Francisco del Rincón, Gto.  
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INTRODUCCIÓN GENERAL  

 

 

San Francisco del Rincón vive hoy la posibilidad de experimentar un avance 

significativo en su desarrollo. Si bien es cierto que históricamente ha estado en constante 

crecimiento, hoy en día es por demás latente la oportunidad para consolidar a este 

municip io como uno de los más importantes del estado de Guanajuato. Por ello, es 

fundamental reconocer que existe una interdependencia en los diversos órdenes y que a 

partir de ello se generan áreas de oportunidad, que sólo a través de un trabajo 

coordinado podrá n ser aprovechad as y potenciadas favorablemente en beneficio de la 

sociedad de este Municipio.  

  

Diversas etapas de desarrollo ha sufrido México a lo largo del tiempo, las cuales, por lo 

general, obedecen a políticas internacionales que provocan cambios in ternos que no 

siempre han beneficiado a todos; por el contrario, se han manifestado de tal manera que 

causan graves contrastes en la vida de cada uno de los estados, municipios y localidades 

del país. En el estado de Guanajuato esto es evidente. Existe una  marcada condición de 

vida entre los municipio que integran el llamado corredor industrial y los que se 

encuentran fuera de él.  

 

Desde hace algunos años se ha considerado la integración de San Francisco del Rincón 

en el corredor industrial; no obstante, e s importante señalar que el modelo de desarrollo 

que se ha implementado en dicho bloque territorial no ha sido en su totalidad benéfico: 

se ha deteriorado el medio ambiente de tal manera que el uso de los recursos naturales, 

como detonadores del desarrollo , se ha puesto en entredicho para las futuras 

generaciones; se ha propiciado un centralismo urbano que provoca graves 

aglomeraciones en detrimento de un buen ordenamiento territorial y económico.  

 

Así, hoy más que nunca, se reconoce que una de las tareas f undamentales que a gobierno 

y a la sociedad en general le corresponde, es trabajar de manera coordinada para 

resolver la problemática del desarrollo; ya que l a construcción  de un futuro que ofrezca 

mejores condiciones para el bienestar de cada familia y en  general de todo ser humano, 

es una de las ocupaciones que hoy en día es prioritaria . 

 

De ahí que la planeación se convierta en una importante herramienta como base sobre la 

cual se construya, de manera sistemática, una estructura cuya finalidad sea la 

generación de una conciencia de la realidad social y la posible intervención sobre ella 

para el beneficio tanto individual como colectivo.  

 

Por ello, se presenta el Plan de Gobierno Municipal de la Administración 20 09-2012 de 

San Francisco del Rincón, el cual contiene un panorama general de los diferentes ejes de 

desarrollo municipal. Aunque e s importante señalar, que el presente documento es un 

instrumento de soporte en la atención a la problemática del desarrollo municipal y que 

su utilidad dependerá de la visión de gobierno y de la sociedad. Se requiere, por lo tanto, 

de un trabajo coordinad o en su ejecución, seguimiento, evaluación y actualización.  

   

Cabe destacar que la realización de este documento surge de la base del Desarrollo 

Humano Sustentable, el cual establece que las personas son los sujetos del desarrollo, 

como vehículo y destino , tal como lo menciona el principio del humanismo. Esta noción, 
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además, considera que los habitantes de cada una de las comunidades son los 

protagonistas de todo proceso de desarrollo y, por lo tanto, los beneficiarios inmediatos; 

contempla también que cad a ser humano posee diversas capacidades, las cuales deben 

ser potenciadas a través de una educación adecuada y la prestación de servicios como 

parte de sus derechos en su calidad de habitantes.  

 

Por otra parte, esta concepción tiene origen en el supuesto d e que la comunidad misma 

es la que impulsa el desarrollo, con su propio ritmo, a través del entendimiento de sus 

especificidades, de la utilización con sciente de los recursos propios y el aprovechamiento 

de las oportunidades, de un permanente respeto al en torno cultural y ecológico. Lo 

anterior se identifica con el paradigma del desarrollo endógeno, que tiene como 

característica que desde la propia comunidad surgen diferentes procesos que propician 

su desarrollo. La comunidad inmediata, la que nos ocupa en este estudio es San 

Francisco del Rincón, donde se encuentran limitantes, resistencias y obstáculos, pero que 

también se observan fortalezas que con trabajo se pueden potenciar favorablemente.   

 

Considerando que todo proceso de desarrollo debe poseer una  base humana, la 

planeación deberá permitir una participación social creciente, constante y con sciente en 

la generación de alternativas a partir del diseño de programas y proyectos adecuados a 

la vida de las comunidades, y de esta manera, como lo establece  la Ley de Planeación 

para el Estado de Guanajuato,  òpromover el desarrollo equilibrado del municipioó. La 

planeación, como instrumento de apoyo gubernamental, orienta en la aplicación del gasto 

público; sin embargo, sólo a través de la suma de esfuerzos, voluntades y el consenso de 

cada uno de los actores del desarrollo, se hará posible su utilidad práctica.  

 

Finalmente, como producto de la planeación participativa, este documento puede ser 

inicialmente la semilla, la fase primaria de un proceso mayor; en realidad, el desarrollo 

municipal, en cada una de sus fases y ámbitos, deberá plantearse como un esfuerzo 

conjunto y corresponsable a largo plazo.  

 

 

Por ello consideramos adecuado partir de cinco ejes de gobierno fundamentales, que a su 

vez, representan l os compromisos de la Administración 200 9-2012: 

   

1. Familia y Desarrollo Humano.  

2. Educación, Cultura y Deporte.  

3. Desarrollo de Infraestructura.  

4. Desarrollo Institucional y Buen Gobierno.  

5. Estado de Derecho.  
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MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN  

 

 

Se presenta en este capítulo los fundamentos jurídicos que guardan relación con la 

planeación para el desarrollo municipal. Se hace mención de los apartados que sustentan 

el ejercicio de la actividad de planeación y el papel que juegan en ella los diferent es 

actores sociales: el Ayuntamiento, la Administración Pública y la sociedad en general.  

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

 

òArt²culo 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

naci·n.ó 

 

Constitución Política del Estado de Guanajuato:  

 

Sección Tercera DE LAS FACULTADES Y OBLI GACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO  

 

 òArt²culo 117.- A los Ayuntamientos compete:  

VIII. - Formular los planes de desarrollo municipal, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constituci·n.ó 

 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato:  

 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL SISTEMA  ESTATAL DE PLANEACIÓN  

 

òArtículo 12. - El Sistema Estatal de Planeación es un mecanismo permanente de 

planeación participativa, en el que la sociedad organizada, el Poder Ejecutivo del Estado, 

el Poder Ejecutivo Federal y los ayuntamientos establecerán las  relaciones conducentes 

para lograr el desarrollo de la Entidad, en los términos de la Ley de la materia.  

 

Artículo 13. - En el Sistema Estatal de Planeación se ordenarán de forma racional y 

sistemática las acciones en materia de planeación del desarrollo d el Estado y de los 

municipios, con base en el ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado, 

del Poder Ejecutivo Federal y de los Ayuntamientos.ó  

 

 Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato:  

 

A continuación se menciona específicam ente el capítulo y artículos que fundamentan el 

ejercicio de la planeación municipal y sus productos.  

 

TÍTULO SEGUNDO  

CAPÍTULO PRIMERO DE LA POBLACIÓN  

Artículo 9. - Son derechos de los habitantes del municipio:  

IV. Proponer ante las autoridades municipales , las medidas y acciones que juzguen de 

utilidad pública.  
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CAPÍTULO TERCERO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Artículo 13. - Los Ayuntamientos, promoverán la participación de sus habitantes para el 

desarrollo comunitario.  

 

Artículo 14. - El Ayuntamiento podrá celeb rar consultas populares, cuando se requiera 

tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad.  

 

CAPÍTULO SÉPTIMO DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO  

Artículo 69. - Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  

I. En materia  de gobierno y régimen interno:  

d) Fijar las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, del Plan de 

Gobierno Municipal y de los programas derivados de este último y en su oportunidad, 

aprobarlos, evaluarlos y actualizarlos;  

  

TÍTULO QUINTO  

CAPÍTULO PRIMERO DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL  

 

Artículo 89. - La planeación constituye la base de la administración pública municipal y 

tiene como sustento, el sistema de planeación democrática, previsto en la Constitución 

Política de los Esta dos Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado, en la 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y en esta Ley.  

 

Artículo 90. - Los municipios contarán con los siguientes instrumentos de planeación:  

I. - Plan Municipal de Desarrollo;  

II. - Plan de Gobierno Municipal; y  

III. - Programas derivados del Plan de Gobierno Municipal.  

 

Artículo 92. El plan de gobierno municipal contendrá los objetivos, metas y estrategias 

que sirvan de base a las actividades de la administración pública municipal, de forma 

que aseguren el cumplimiento del plan municipal de desarrollo.  

 

El plan de gobierno municipal, deberá ser elaborado por las dependencias y entidades de 

la administración pública municipal, con la asesoría del Consejo de Planeación de 

Desarrollo Munic ipal y sometido a la aprobación del Ayuntamiento dentro de los 

primeros cuatro meses de su gestión; tendrá una vigencia de tres años y deberá ser 

actualizado anualmente.  

 

El plan de gobierno municipal indicará los programas de carácter sectorial.  
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EL PROCESO DE PLANEACIÓN  

 

Como puede observarse en el siguiente esquema, para la realización del Plan de 

Gobierno Municipal se abordan las vertientes de planeación, seguimiento y control que 

prevén una mejora institucional. Es de gran relevancia señalar que además de ser el 

documento rector que define las bases para la acción de la administración municipal, y 

que debe ser elaborado en los primeros cuatro meses de gestión, como lo establece la Ley 

Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato, puede cons tituir un verdadero 

instrumento de coordinación y concertación, así como una herramienta útil hacia la 

mejora institucional en el marco de una nueva gestión para el desarrollo del municipio 

de San Francisco del Rincón.  

 

Esquema 1  

Proceso del Plan de Gobierno Municipal  
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ESQUEMA DEL DESARROLLO MUNICIPAL  

 

A lo largo del presente documento se hará referencia a distintas nociones del desarrollo, 

así como a sus variables y metodologías para su medición y evaluación. Entre ellas se 

encuentra el Índice de Desarrollo Humano y la Agenda desde lo Local. De manera 

esquemática se pueden integrar las distintas visiones del desarrollo, así como el entorno 

sobre el cual se desenvuelve el espacio municipal, como se observa en el Esquema 2. De 

este modo, es innegable la influencia que ejercen los ámbitos externos en el loc al. La 

globalización trae consigo procesos dinámicos a partir del cambio tecnológico que, a su 

vez, genera nuevos conocimientos y enfoques para la gestión que deben ser aprovechados 

a nivel local. A escala nacional y estatal se presentan tendencias y movim ientos que se 

ven reflejados en políticas tales como la visión del Desarrollo Humano y su enfoque en la 

Familia, como célula básica de la sociedad y elemento fundamental para el desarrollo; la 

regionalización, como enfoque de atención interdisciplinaria so bre la vida de los 

territorios; la creación de instituciones, ante las nuevas inquietudes y necesidades de la 

población; entre otras.  

 

Esquema 2  

Nuevo rol del gobierno l ocal en el Desarrollo Municipal   
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Ante ello, en la Administración Municipal 20 09-2012 de San Francisco del Rincón, nos 

planteamos de manera clara la misión ante la construcción y fortalecimiento del 

municipio como verdadero espacio para la consolidación humana y social. Para lo cual, es 

fundamental el entendimiento profundo en el diseño, a plicación y evaluación de los 

instrumentos adecuados de base jurídica, de planeación y gestión, de vinculación y 

concertación, así como de control de los diversos recursos para el desarrollo municipal.  
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PERCEPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA MUNICIPAL  
 

En la fase  del diagnóstico institucional del Plan de Gobierno se abordó un enfoque 

participativo, en el cual se involucró tanto a las autoridades municipales y de los 

diferentes sectores como a la sociedad en general. Ello con  el propósito de conocer el 

punto de vista de los ciudadanos francorrinconeses. Y es especialmente en esta etapa en 

la que se puede apreciar esta visión de las condiciones del municipio. De esta manera, 

antes de exponer el diagnóstico para cada uno de los ejes de desarrollo municipales, se 

presenta una interpretación social de aquellos problemas o dificultades que obstaculizan 

o impiden el desarrollo de San Francisco del Rincón.  

 

En la Gráfica  1 se plasman los temas estratégicos municipales en orden de importancia 

según la percepción de los titulares de la Administración Municipal. Para determinar lo 

anterior, se efectu ó una serie de entrevistas con d irectores y personal administrativo en 

cuya dinámica se le solicitó a los entrevistados mencionaran tres prioridades en el 

municipio. De aproximadamente 45 personas surgieron 1 35 menciones, las cuales se 

sistematizaron de la siguiente manera: los temas que tuvieron un número mayor de 

referencias fue ron seguridad, administración pública e imagen urbana (Gráfica 1).  

 

Gráfica 1  

Temas prioritarios según la percepción de los titulares de la Administración Municipal  

 
FUENTE: Resultados de encuesta realizada en la Administración Municipal   

 

Con respecto a la seguridad pública se integraron aquellas menciones con relación al 

narco menudeo, violencia, robos, etc. En cuanto a la administración pública, se 

mencionaron inquietudes como la capacitación del personal, profesionalización de los 

servid ores públicos, continuidad en los proyectos, definición de los perfiles y puestos . En 

cuanto a la imagen urbana, prevaleció la idea del deterioro de calles y la falta de espacios 

para el esparcimiento  y el deporte . 
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En la Gráfica 2 se plasman los temas pri oritarios municipales según la percepción de los 

miembros del H. Ayuntamiento. Para determinar lo anterior, se efectuó una sesión de 

trabajo de planeación el día 4 de Febrero de 2010, donde se llevó a cabo una dinámica, en 

la cual se les pidió a los asiste ntes mencionaran tres problemas o temas prioritarios del 

municipio de San Francisco del Rincón. De lo anterior surgieron 41 menciones, las cuales 

se sistematizaron de la siguiente manera: los temas que tuvieron un número mayor de 

referencias fueron la segu ridad pública  y de manera destacada la educación (ver g ráfica 

2). Con respecto a la seguridad pública se integraron aquellas menciones con relación a 

la eficiencia en la atención a la inseguridad y problemas ligados como la drogadicción  y la 

impartición de  justicia . En lo relativo a  la educación, se expresó preocupación por los 

altos índices de deserción escolar, de analfabetismo, la baja calidad en el servicio 

educativo, el bajo grado escolar, la falta de compromiso por parte de maestros y padres 

de famili a; así mismo se enfatizó sobre la necesidad de implementar acciones de manera 

urgente. En el tema de infraestructura se señaló el problema de los baches en calles, la 

necesidad de nuevas vialidades que permitan un mejor tránsito dentro de la ciudad .. 

Cabe mencionar que también se expreso lo siguiente: en administración pública se señaló 

la importancia de la capacitación a servidores públicos; en relación con los servicios se 

puso énfasis en la limpieza de la ciudad; en educación se recalcó en el fomento de valores; 

sobre medio ambiente se comentó acerca de concientización; sobre participación 

ciudadana .  

Gráfica 2  

Temas prioritarios según la percepción de los miembros del H. Ayuntamiento  
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MISIÓN DE GOBIERNO  

 

Ofrecer y eficientar la prestación de los  servicios públicos municipales, con programas y 

acciones tendientes al bienestar y crecimiento de todos los habitantes de San Francisco 

del Rincón, vigilando que las dependencias y entidades de la administración pública 

brinden y cumplan correctamente con  los servicios que ofrece el municipio.  

 

 

VISIÓN DE GOBIERNO  

 

Ser una administración pública que promueva la participación de los habitantes de San 

Francisco del Rincón para el desarrollo comunitario, lograr la ejecución de proyectos y 

servicios para la construcción de un futuro mejor.  

 

Nos comprometemos: 

 A trabajar arduamente en el desarrollo de nuevos proyectos, en beneficio de todos 

los habitantes del municipio de San Francisco del Rincón.  

 A ofrecer servicios de calidad, llevando a cabo eficientemente la atención de los 

servicios que requiere la ciudadanía.  

 Generar alternativas y propuestas, para dar solución a la problemática en la que 

se vea inmersa la ciudadanía, así como su seguimiento.  

 Contar con funcionarios públicos eficientes, altamente capaci tados, brindando 

servicio de calidad y logrando la productividad demandada.  

 Administrar adecuadamente los recursos públicos para su correcta aplicación.  

 

 

  

VALORES  

 

 HONESTIDAD  

 

 ESPIRITU DE SERVICIO  

 

 TRANSPARENCIA  

 

 LEALTAD  

 

 RESPETO 

 

 COMPROMISO  

 

 COOPERACIÓN   
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SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y SU ENTORNO  

 

El municipio de San Francisco del Rincón l imita al norte y al este con el municipio de 

León; al sureste con el de Romita; al sur con el de Manuel Doblado y al oeste con el de 

Purísima del Rincón . Tiene una superficie de 423.7 km 2 y participa con el 1.4% en la 

superficie total del estado de Guanajuato, como se aprecia en el Cuadro 1.   

Cuadro 1  

Superficie del Municipio de San Francisco del Rincón, su Subregión y Estado y 

participación en los diferent es ámbitos 

 

Ámbito territorial  Superficie km 2 
Participación en el ámbito  

estatal  subregional  

Estado de Guanajuato  30,608.42  100.0% - 

   Subregión 5  2,916.8 9.5% 100% 

       León 1,220.4 4.0% 41.8% 

       Purísima del Rincón  292.7 1.0% 10.0% 

       Romita  441.3 1.4% 15.1% 

       San Francisco del Rincón  423.7 1.4% 14.5% 

       Silao 538.7 1.8% 18.5% 

 
Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Municipal 2005.  

 

Uso del suelo.- El origen y las características del suelo y sus condiciones físicas 

determinan en buena medida el uso que se hace del suelo, así como las actividades 

predominantes que lo caracterizan. En el municipio de San Francisco del rincón, 

predomina el uso agrícola y el matorral; en algunas zonas, se encuentran otros usos como 

los pastizales. El suelo está ocupado en su mayoría por la actividad agrícola. En cuanto a 

vegetación existe abundancia de paztizal seguido de matorral . El municipio cuenta con 

una superficie d e 301.50 Has. de cuerpos de agua, como se observa en el cuadro 2. Las 

áreas urbanas ocupan una superficie de un poco más de mil hectáreas, una extensión de 

bastante consideración .  

Cuadro 2  

Superficie total según tipo de superficie 2005 (hectáreas)  

 

Ámbito  

territorial  
Total  Agricultura  Pastizal  Bosque  

Matorral 

xerófilo  

Vegetación 

secundaria  

Cuerpos 

de agua  

Áreas 

urbanas  

Estado de 

Guanajuato  
3,060,844.2  1,482,242.2  430,112.5  237,913.8  169,674.5  668,964.8  29,404.6  37,979.4  

Subregión 5  291,675.24 180,962.89 28,307.98 5,518.69 6,221.80 54,024.17 2,568.88 13,839.18 

León 122,038.24 52,533.62 15,143.19 5,014.64 578.66 36,358.42 1,003.50 11,406.21 

Purísima del 

Rincón 
29,041.37 16,822.51 1,992.89 47.86 1,475.84 7,154.47 829.58 718.22 

Romita  44,125.51 38,586.63 2,344.24 0.00 468.81 2,414.22 196.52 115.09 

San 

Francisco del 

Rincón  

42,598.17  34,495.00  3,311.63  0.00 2,668.36 559.50 301.50 1,030.53  

Silao 53,871.96 38,525.13 5,516.02 456.19 1,030.12 7,537.57 237.79 569.13 

 

Nota: Período de observación de 2002 a 2005 

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 2. Medio Ambiente, Cuadro 2.1.  
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Vegetación.- la vegetación original de l municipio y la región se ha visto disminuida por la 

introducción de actividades agropecuarias,  asentamientos humanos e  introducción de 

especies exóticas, donde la extracción de la vegetación provoca pérdida de  capas de suelo 

y su erosión además de disminuir el potencial de suelo para retención de humedad que 

mantiene un  equilibrio climático. La agricultura de riego es imp ortante, sin embargo, la 

sobreexplotación del suelo provoca erosión y  altas probabilidades de agentes infecciosos 

que disminuyan tanto el rendimiento del suelo como la calidad del producto  de los 

cultivos.  

 

Hidrología .- En cuanto a la hidrografía, la princ ipal corriente del municipio es el río 

Santiago, afluente del Lerma. Al norte del municipio se encuentra la presa de San Juan; 

al sur la presa de Silva y la ciénega de En medio. Con frecuencia han ocurrido 

inundaciones en el municipio, como la de 1976, que  dejó semidestruida a la ciudad.  

 

Clima .- El clima es templado y muy benigno. Su temperatura máxima es de 37°C y la 

mínima es de 0.3°C, siendo la media anual de 19.4°C. La precipitación pluvial anual es 

de 967 milímetros.  

 

El clima predominante en el municipio  es el semicálido, apto para  actividades de 

agricultura y de pastoreo, además de tener las zonas con vegetación original que ayuda a  

mantener un equilibrio en el ecosistema conservando los nutrientes del suelo, la fauna y 

la flora nativa que mantienen  las características del territorio municipal y regional . Por 

sus características, este clima se encuentra en la categoría de muy habitable.  

 

 

DINÁMICA DEMOGRÁFICA  

 

El estudio de la población proporciona una información de interés para las tareas de 

planificación en sectores como salud, educación, vivienda, seguridad, empleo, medio 

ambiente.  

 

Cuadro 3  

Población Total 1990 -2005, San Francisco del Rincón, subregión y estado  

 

Ámbito territorial  

Población Total  

1990 1995 2000 2005 

Estado de Guanajuato  3,982,593  4,406,568  4,663,032  4,893,812  

     Subregión 5  1,141,629 1,356,881 1,466,021 1,634,917 

          León 867,920 1,042,132 1,134,842 1,278,087 

          Purísima del Rincón  30,433 34,779 44,778 55,910 

         Romita  44,545 51,174 51,825 50,580 

         San Francisco del Rincón  83,601 97,269 100,239 103,217 

         Silao 115,130 131,527 134,337 147,123 

Fuentes: INEGI, XI y XII Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, Consulta interactiva de datos.  

INEGI, I y II Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005, Consulta interactiva de datos.  
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De los 103,217 habitantes con los que cuenta el municipio, el 12.92% se localiza en 

localidades cuya población es menor a los 500 habitantes, el 20.92% en localidades de 

500 a menos de 2,500 habitantes y el 66.15% de la población se localiza en localidades 

mayores de 2,500 habitantes, lo cual es considerado población urbana.  

La población del municipio de San Francisco del Rincón ha aumentado de manera 

considerable durante los últim os 25 años, ya que de 1980 al 2005, aumentó en un 

55.03%, pasando de 66,575 habitantes en 1980 a 103,217 en 2005.  Cuadro 3.  

 

Proyecciones de población  

De acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población CONAPO, la 

población del municipio de San Francisco del Rincón continuará creciendo hasta el año 

2020 con una población estimada de un poco más de 108 mil de habitantes, siendo la 

tercera lo calidad más poblada de la región. Sin embargo, para el año 2030 se estima una 

tasa de crecimiento media anual (TCMA) negativa, de -0.17. 

Cuadro 4  

Proyecciones de población y crecimiento demográfico 2005 -2030 

 
 

Ámbito territorial  

Población Total  TCMA  

2005 2012 2020 2030 
2005-

2010 

2010-

2020 

2020-

2030 

Estado de Guanajuato  4,940,605  5,108,095  5,226,529  5,270,383  1.19 0.88 0.08 

  Subregión 5  1,642,896 1,871,860 2,109,461 2,357,821 1.92 1.56 1.08 

    León 1,283,143 1,484,326 1,696,682 1,914,461 2.15 1.75 1.21 

    Purísima del   Rincón  55,768 71,174 87,723 105,597 3.67 2.76 1.87 

    Romita  51,252 45,206 38,526 31,537 -1.71 -1.97 -1.98 

    San Francisco del 

Rincón  
104,476 107,378 108,535 106,688 0.42 0.17 -0.17 

    Silao 148,257 163,776 177,995 189,538 1.48 1.1 0.63 

 

Nota: Fórmula para las tasas de crecimiento medio anual: (((Población final/Población inicial)^(1/Número de años)) -1)*100 

Fuente: Consejo Nacional de Población CONAPO, Proyecciones de la Población de México 2005 -2030. 
 

 

PRINCIPALES FACTORES  QUE DETERMINAN LA DINÁMICA 

DEMOGRÁFICA  

 

Fecundidad y Natalidad  

La fecundidad, entendida como el número de hijos promedio de las mujeres en edad fértil 

(12 años y más), así como la tasa bruta de natalidad (número de nacimientos por cada 

1,000 habitantes), fue de 23.30 en 2005, por debajo de la tasa del estado.  

Cabe mencionar que la tasa bruta de natalidad del Municipio fue la segunda mayor de la  

Subregión (por debajo de León).  Cuadro 5.  

 

Mortalidad  

La tasa bruta de mortalidad en el municipio y a nivel regional presentó un incremento de 

2000 a 2005 para disminuir en los siguientes 2 años. En este periodo de San Francisco 

del Rincón, presentó un decremento importante en relación con la mortalidad , como se 

puede observar en el cuadro 6.  
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Cuadro 5  

Fecundidad y natalidad 1990 -2005 

 

Ámbito territorial  

1990 2005 

Población 

femenina de 

12 años y 

más  

Promedio de 

hijos nacidos 

vivos  

Población 

femenina de 

12 años y 

más  

Promedio 

de hijos 

nacidos 

vivos  

Tasa bruta de 

natalidad  

Estado de Guanajuato  1,384,034  3.14 1,802,889  2.71 26.01 

Subregión 5  394,046 3.30 576,121 2.82 27.20 

León 302,182 3.00 449,944 2.53 29,89 

Purísima del Rincón  10,272 3.41 19,061 3.11 9.57 

Romita  15,026 3.49 19,061 3.11 9.57 

San Francisco del Rincón  28,936 3.24 37,148 2.81 23.30 

Silao 37,627 3.36 50,035 2.92 20.72 

 

Fuentes: INEGI, XI Censo General de Población y Vivienda 1990. Consulta interactiva de datos.  

INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005. Consulta interactiva de datos.  

Cuadro 6  

Tasa bruta de mortalidad 2000 -2007 

 

Ámbito territorial  
Tasa bruta de mortalidad  Variación 

porcentual 

2000-2005 

Variación 

porcentual 

2005-2007 2000 2005 2007 

Estado de Guanajuato  4.59 4.78 4.73 4.19 -1.02 

Subregión 5  4.24 4.17 4.09 3.44 -2.37 

León 4.18 4.06 4.02 -2.99 -0.88 

Purísima del Rincón  4.35 3.99 3.45 -8.41 -13.55 

Romita  4.69 4.88 4.92 4.15 0.69 

San Francisco del Rincón  4.41 5.01 4.77 13.59 -4.82 

Silao 4.40 4.43 4.20 0.73 -5.12 

 
Fuentes: INEGI, Anuarios Estadísticos del Estado de Guanajuato 2002, 2007 y 2008, 3. Población, Cuadros 3.2, 3.3, 3.7, 3.9 y 3.13.  

Consejo Nacional de Población CONAPO, Proyecciones de la Población 2005 -2030. 

 

La tasa de mortalidad infantil  descendió del año 2000 al 2005, San Francisco del rincón, 

estuvo sólo por debajo de León. Además de presenta r  una tasa menor a la media estatal.  
 

Cuadro 7  

Tasa de mortalidad infantil 2000 -2005 
 

Ámbito territorial  
Tasa de mortalidad infantil  

2000 2005 

Estado de Guanajuato  24.00 19.00 

     Subregión 5  25.37 19.08 

         San Francisco del Rincón  23.30 16.56 

Fuente: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD -México, 

Índice de Desarrollo Humano Municipal en México 2000 -2005. 
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POBLACIÓN Y LOCALIDADES  

 

La población total del municipio asciende a 103,217 habitantes. Como puede observarse 

en el cuadro 8, más del 66% de la población se concentra en la Cabecera Municipal. En el 

mismo cuadro puede se muestran las localidades que tienen más de mil habitantes.  

 
Cuadro 8 

Población total, su distribución y participación porcentual, según localidad  

 

Localidad  
Pobl ación 

total  

Participación por 

localidad  

en la población municipal  

Total municipal  103,217 100.0% 

      Cabecera 68,282 66.15% 

          San Cristóbal  2,205 2.14% 

          San Ignacio de Hidalgo  2,102 
2.04% 

          El Maguey  1,824 1.77% 

          San Roque de Montes 1,580 
1.53% 

          El Mezquitillo  1,361 1.32% 

          San Roque de Torres 1,183 1.15% 

          Peñuelas 1,139 1.10% 

          Barrio de Guadalupe  1,078 1.04% 

          Jesús del Monte  1,013 0.98% 

 

FUENTE: INEGI. II  Conteo de Población y Vivienda 2005  

 

La distribución de la población en el medio urbano es de 62.2% y en el medio rural de 

33.8%. (Gráfica 1)  
Gráfica 1  

Distribución de la población municipal  

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  

 

Como puede observarse en la Gráfica 1, la concentración de la población en el municipio 

se ubica principalmente en área urbana y sus inmediaciones. Por su parte, en el medio 

rural existe dispersión poblacional que se manifiesta a través de localidades pequ eñas y 

caseríos con importantes condiciones de escasez y rezago en la disponibilidad de servicios 

66.2%
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e infraestructura básica. Es importante señalar que el 70% del total de la población del 

municipio se asienta en tres localidades: La Cabecera Municipal, San Cristóbal y San 

Ignacio de Hidalgo. (Ver mapa 1)  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La estructura de la población del municipio para el año 2005 muestra que la población 

femenina 51.74 % y la masculina el 48.26 % (Gráfica 2)  
Gráfica 2  

Población por sexo  

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  
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Mapa 1  Densidad Poblacional  

 

FUENTE: Con base en datos del Informe de Desarrollo Humano 2004  

           Tamaño de localidad:  
 
         Con más de 2,500 habitantes  
 
          De 1000 a 2,500 habitantes  
 
          De 500 a 999 habitantes  
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FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO POR UN FUTURO MEJOR   

 

PRESENTACIÓN  

 

El eje de familia y desarrollo humano está integrado por los elementos básicos 

poblacionales, de vivienda y las variables que guardan relación con el índice de 

desarrollo humano. En este sentido, òhay tres condiciones b§sicas que abren la puerta al 

desarrollo humano: tener la  oportunidad de una vida larga y saludable, tener acceso al 

conocimiento y contar con un trabajo y un ingreso estable y suficiente, para cubrir las 

necesidades m²nimasó.  

 

Desde este enfoque, la información estadística y los diferentes datos presentados en  este 

apartado serán pertinentes en la medida en que actúen como indicadores para el diseño 

de programas tendientes a promover el desarrollo humano.  

 

Por ello, el reto será potenciar las capacidades de los individuos y las familias del 

municipio de San Francisco del Rincón para promover el desarrollo humano, con especial 

énfasis en los sectores más desprotegidos.  

 

òLas personas deben ser vistas (...) como agentes activamente involucrados ð dada la 

oportunidad ð en la construcción de su propio destino y no solamente como receptores 

pasivos del fruto de ingeniosos programas de desarrolloó.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Amartya Sen, Desarrollo y libertad , 1999, p. 53. Tomado de Informe sobre Desarrollo Humano , México, 2004, p.20 
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SITUACIÓN ACTUAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES  

 

POBREZA  

 

Se considera pobre a una persona cuando su ingreso se sitúa por debajo de un nivel que 

le impide satisfacer sus necesidades básicas. En este sentido, aún cuando el porcentaje 

de población que percibe hasta dos salarios mínimos disminuyó durante el período 2000-

2005, más del 45% de la población ocupada se ubicaba en este rango salarial. En el 

municipio de San Francisco del Rincón el porcentaje de población con este nivel de 

ingreso fue notoriamente inferior, ocupando el segundo lugar en la subregión, sólo 

después del municipio de León y muy por debajo de la media estatal. Lo que distingue a 

este municipio como favorecido en esta categoría; no obstante, en últimos años, el empleo 

y sus variables como el ingreso, son temas de mayor consideración y desde la perc epción 

de la ciudadanía como latentes.    

Cuadro 1.1  

Población ocupada con ingreso hasta de 2 salarios mínimos 1990 -2005 

 

Ámbito territorial  

Población con ingresos hasta de 

dos salarios mínimos  

1990 2000 2005 

Estado de Guanajuato  72.38 47.30 44.70 

    Subregión 5  61.90 47.27 43.37 

         León 44.31 34.50 31.65 

         Purísima del Rincón  61.90 41.38 37.97 

         Romita  79.26 68.86 63.19 

         San Francisco del Rincón  57.26 39.95 36.66 

         Silao 66.79 51.65 47.40 

 
Fuentes: Consejo Nacional de Población CONAPO, Índices de Marginación, Indicadores  

Socioeconómicos 1990, 2000 y 2005. 

Cuadro 1.2  

Porcentaje de población en condiciones de pobreza por ingresos 2000 -2005 

 

Ámbito territorial  

Población en condiciones de pobreza 

2000 

Población en condiciones de pobreza 

2005 

alimentaria  de capacidades  
de 

patrimonio  
alimentaria  

de 

capacidades  

de 

patrimonio  

Estado de Guanajuato  26.67 34.40 56.16 18.88 26.60 51.63 

   Subregión 5  25.44 33.55 56.85 11.50 18.00 43.20 

      León 13.65 20.16 42.49 7.86 13.60 38.19 

      Purísima del Rincón  19.07 27.53 53.62 22.10 31.74 61.62 

      Romita  44.39 53.81 75.30 31.45 41.81 68.52 

      San Francisco del 

Rincón  
19.65 27.35 51.83 17.11 25.35 53.03 

      Silao 30.41 38.88 61.02 28.46 37.74 63.56 

 
Fuente:  Consejo Nacional de Evaluación CONEVAL, Mapas de Pobreza por Ingresos 2000 y 2005, Guanajuato.  
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En lo relativo a niveles de pobreza por ingresos (alimentaria, de capacidades, y de 

patrimonio), el municipio presentaba porcentajes ubicados en el rango de la  media del 

Estado; sin embargo, se identifica que la pobreza de patrimonio es la que más afecta a la  

población, como se observa en el cuadro 1.2. 

 

Dentro de las acciones para combatir la pobreza alimentaria se cuenta con los siguientes 

programas federales:  Apoyo Alimentario; Apoyo Alimentario y Abasto Rural; y 

LICONSA. Asimismo, el Programa Sectorial Social y Humano Visión 2012 del Estado, 

contempla el programa Alimentario Integral y el de Comedores Comunitarios.  

 

VIVIENDA  

 

Según el II Conteo de Población y  Vivienda, en el 2005  existía en San Francisco del 

Rincón un total de 21,567 viviendas, con una población de 103,055 habitantes. El 

promedio de ocupantes por vivienda fue de 4.78 , ver cuadro 1. 3. Aunque e l promedio de 

ocupantes por vivienda ha tenido un co mportamiento descendente durante el periodo 

2000-2005, logrando que el porcentaje de viviendas con algún nivel de hacinamiento 

también disminuyera, al año 2005 este valor sigue siendo superior al promedio estatal. 

Lo que hace evidente la necesidad de nueva s viviendas y ampliación de las mismas.  

 

Cuadro 1.3  

Características de ocupación de las viviendas particulares habitadas 2000 -2005 

 

Ámbito territorial  

2000 2005 

Promedio de 

ocupantes  

Viviendas con 

algún tipo de 

hacinamiento (%)  

Promedio 

de 

ocupantes  

Viviendas con 

algún tipo de 

hacinamiento (%)  

Estado de Guanajuato  5.03 47.10 4.65 40.99 

Subregión 5  5.24 52.25 4.78 46.51 

San Francisco del Rincón  5.27 48.63 4.78 43.02 

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  

 

Se puede destacar que del total de viviendas existe un porcentaje importante con un solo 

cuarto, por ejemplo en San Ignacio  se observa casi un 11%.  

 

Este es un dato importante considerando que el espacio inmediato donde se desarrollan 

los habitantes es su vivienda, que en algu nas zonas carece de los espacios, los materiales 

y los servicios básicos que determinan la calidad de vida. Por ello, la vivienda debe 

formar parte de los temas prioritarios del gobierno municipal, cuya perspectiva de 

familia debe incluir de manera integra l los elementos que definen su desarrollo.    

 

A nivel estatal el promedio de habitantes por vivienda particular es de 4.65. Una cifra 

ligeramente mayor se registra en San Francisco del Rincón con el 4.78. Cabe mencionar 

que los municipios que presentan un  Índice de Desarrollo Humano más elevado que San 

Francisco del Rincón registran un promedio de habitantes por vivienda menor a este 

municipio, tal es el caso de Celaya con 4.30 o Moroleón con 4.0.  
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Condiciones de la vivienda  

En lo relativo a servicios, se ha incrementado la cobertura; sin e mbargo, los mayores 

problemas en el municipio  se tienen en materia de drenaje y disponibilidad de sanitario 

exclusivo con 88.00 y 89.81% respectivamente.  Cuadro 1.4.   

Cuadro 1. 4  

Porcentaje de viviendas particulares habitadas con servicios 2000 -2005 

 

Ámbito territorial  

Con agua entubada de 

la red pública  
Con drenaje  Con energía eléctrica  

Con sanitario 

exclusivo  

2000 2005 2000 2005 2000 2005 2000 2005 

Estado de 

Guanajuato  
88.30 92.17 76.28 86.41 96.21 97.43 80.73 88.12 

Subregión 5  89.59 91.84 88.25 94.38 97.89 98.11 91.06 94.90 

San Francisco 

del Rincón  
89.99 95.93 81.93 88.00 96.26 98.49 82.99 89.81 

 
Fuentes: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000, Consulta interactiva de datos.  

INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005, Consulta interactiva de datos.  

 

 

Las localidades definidas como polo de desarrollo en San Francisco del Rincón que tienen 

un promedio más alto de habitantes por vivienda son: Sauz de Armenta, San Cristóbal y 

San Ignacio, con m ás de 4.8 habitantes por vivienda. (Gráfica 1 .1). 

 

Gráfica 1.1 

Promedio de ocupantes por vivienda en San Francisco del Rincón y polos de desarrollo  

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  
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Aunque el promedio de habitantes por vivienda en el municipio equivale al estatal, es 

importante señalar que existe un déficit importante de viviendas, especialmente en las 

comunidades señaladas como San Ignacio de Hidalgo o San José de la Calera, que 

además presentan un porcentaje alto de viviendas con sólo una habitación, lo que 

significa que existe hacinamiento; y en adición, tienen un porcentaje elevado en cuanto a 

viviendas con piso de tierra.  

 

ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO  

 

El Índice de Desarrollo Human o mide variables básicas, tales como esperanza de vida, 

alfabetización, acceso a la educación y nivel de ingresos. Y a través de las mismas 

determina la calidad de vida de la población. Como puede observarse en la Gráfica 1.2, 

San Francisco del Rincón, reg istró un índice de 0.796 en el año 2000, presentando un 

ligero retroceso para el 2002 con un 0.795 y una regresión de mayor consideración para 

el año 2004, con un 0.7840. 

 

En adición, sufrió un descenso con respecto a la posición a nivel estado: de ser cua rto 

lugar pasó a ocupar el séptimo en el mismo periodo, estando por encima los municipios 

de León, Celaya, Moroleón, Guanajuato, Irapuato y Salamanca. Se puede señalar, por lo 

tanto que este retroceso indica la persistencia de una visión desorientada, así como una 

gestión inadecuada en la aplicación de las políticas públicas en el municipio.  

 

Gráfica 1.2 

Evolución del IDH periodo 2000 -2004 

 
FUENTE: Con base en datos del Informe sobre Desarrollo Humano, México, 2004  

 

En la Región Centro -Oeste, a la que pertenece San Francisco del Rincón, convergen 

cuatro de los seis municipios que poseen un IDH mayor a aquella localidad, lo cual nos 

habla, por una parte, de homogeneidad y, por otra, de relaciones de competitividad (Ver 

Mapa 1.1). No obstante, ello implic a también una oportunidad hacia el impulso de las 

capacidades básicas y de la calidad de vida de las personas en el municipio de San 

Francisco del Rincón.  

 

Como se observa en la Gráfica 1. 3, San Francisco del Rincón se ubica en un rango alto de 

la clasifi cación estatal del Índice de Desarrollo Humano. Aunque se encuentra 

ampliamente por encima de Atarjea que es el municipio que tiene el IDH menor en el 
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estado, aún está considerablemente por debajo de León, municipio vecino que presenta el 

IDH más alto en G uanajuato.  

Gráfica 1. 3 

San Francisco del Rincón en la clasificación estatal de IDH, 2004  

 
FUENTE: Con base en datos del Informe sobre Desarrollo Humano, México, 2004  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizando una comparación del IDH de San Francisco del Rincón con otros ámbitos se 

obtiene que este municipio presenta un índice equiparable al del estado de Morelos, que 

ocupa el lugar 16 a nivel nacional; o bien uno muy similar a países como Albania o 

Bosnia Herzegovina.   
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Mapa 1.1  IDH 2004, San Francisco del Rincón y municipios de la Región  

FUENTE: Con base en datos del Informe sobre Desarrollo Humano, México, 2004  
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SALUD  

La cobertura de los servicios de salud en el 2005, se estimaban por arriba del 90%, según 

datos oficiales en el estado. Sin embargo, en estas cifras no se considera indicadores tales 

como la población abierta, que en San francisco del Rincón, asciende a 51,832, que 

representa un importante 50.9%, a pesar de que se ha dado un avance en cuanto al 

Seguro Popular, que para el mismo año, 15,080 personas contaban con este apoyo.  

 

Cuadro 1. 5 

Unidades de atención en materia de sal ud en San Francisco del Rincón  

INSTITUCIÓN  
DOMICILIO/ 

LOCALIDAD  
TIPO DE UNIDAD  

NO. DE 

MÉDICOS  

NO. DE 

ENFERMERAS  

NO. DE 

CAMAS  

S.S. 
San Francisco del 

Rincón, Gto.  
CAISES  29 17 12 

S.S. 
Comunidad Jesús del 

Monte  
UMAPS  1 1 1 

S.S. 
comunidad Nuevo 

Jesús del Monte  
UMAPS  1 1 1 

S.S. comunidad Peñuelas  UMAPS  1 1 1 

S.S. 
Comunidad San 

Ignacio de Hidalgo  
UMAPS  1 1 1 

S.S. 
Comunidad San 

Roque de Torres 
UMAPS  1 1 1 

S.S. 
Comunidad San 

Cristóbal  
UMAPS  1 1 1 

S.S. 
Comunidad Sauz de 

Armenta  
UMAPS  1 1 1 

S.S. Esi # 36 Unidad Móvil  1 1 0 

S.S. Esi # 37 Unidad Móvil  1 1 0 

S.S. Esi # 38 Unidad Móvil  1 1 0 

Particular  

Calle Concepción 

#122 San Francisco 

del Rincón, Gto.  

Urgencias Médicas 

Quirúrgicas la 

Inmaculada 

Concepción  

14 8 8 

Particular  
Juárez #109 Zona 

centro 

Clínica de 

Diagnósticos Rocha 

S.A. de C.V. 

12 6 6 

Particular  
Juárez #509 Zona 

Centro  

Centro Médico 

Quirúrgico  
10 12 8 

Particular  Lerdo de Tejada #821  
Servicios Médicos del 

Llano S.A.  
8 8 11 

Particular  
Nicolás Bravo #514 

Zona Centro  

Sanatorio San José 

Galeno S.A. 
20 6 8 

Particular  
San Francisco del 

Rincón, Gto.  

Policlínica de 

Especialidades S.A.  
30 12 15 

I.M.S.S.  
Carr. San 

Francisco/León Km. 1  

Hospital General de 

sub zona T-7 
20 50 13 

I.S.S.S.T.E 
San Francisco del 

Rincón, Gto.  

Unidad de medicina 

Familiar  
1 1 0 

I.M.S.S= Instituto Mexicano del Seguro Social  

CAISES= Centros de Atención Integral de Servicios Esenciales de Salud  

UMAPS= Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud  

S.S.= Secretaria de Salud  

C.S.U= Centro de Salud Urbano  

FUENTE: Secretaría de Salud  
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Mapa 1.2   Localidades rurales equipadas con unidad de salud  

 

FUENTE: Con base en datos de SSA  

         
         Unidad Médica de Atención  
           Primaria a la Salud  
 
         

Pese a que la cobertura general en salud se puede considerar como amplia, existen 

algunas zonas en el municipio donde la cobertura es deficiente, de manera especial en las 

comunidades más alejadas de la cabecera municipal, como El Rep aro, Higuerillas, Luz 

del Varal, sólo por mencionar algunas.  

 

Como puede observarse en el Mapa 1.2, existen desigualdades regionales dentro del 

municipio en la atención de la salud. Como se mencionó anteriormente, los servicios, se 

encuentran  concentrados  en la cabecera municipal; con respecto al tema de la salud, se 

puede observar que existe atención además en las micro regiones del poniente y norte, 

quedando desatendidas comunidades del sur del municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Causas de mortalidad  

 

Como se puede apreciar en la gráfica 1.4, las principales causas de mortalidad en San 

Francisco del Rincón durante el año 2008 están relacionadas con el sector salud, como los 

son la diabetes mellitus, enfermedades del corazón , cerebrales, pulmonares, entre otras. 

Las muertes relacionadas con la activ idad humana cotidiana como lo son los accidentes y 
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otras que le conciernen al tema de la seguridad, ocupan los lugares inferiores de las 

estadísticas. Debido a lo anterior, es preciso implementar políticas de prevención que 

ayuden a  disminuir los índices de mortalidad, especialmente los ligados a enfermedades 

tratables.   

Gráfica 1.4  

Principales causas de mortalidad 2008  

 

  
FUENTE: Secretaría de Salud de Guanajuato. Informe 2008  

 

Cabe señalar que durante el periodo 1995 -2008, la mortalidad producida por la diabetes 

mellitus, enfermedad que aparece como la principal causa, ha registrado una aumento 

dramático; pues de 55 muertes en 1995, ascendió a 95 en el 2008, como lo presenta la 

anterior gráfica.   

 

RELACIÓN URBANO -RURAL  

 

El desarrollo humano, entendido como libertad de elección, debe procurar distinguir las 

diferencias entre las libertades de los individuos en distintas regiones y comunidades.  

 

Como se ha señalado, la relación en San Francisco del Rincón entre el medio urbano y 

rural es por demás contrastante. Si bien es cierto que más del 60% de la población se 

encuentra en el área urbana, existen comunidades en la región rural que tienen 

verdaderas desventajas en cuanto a las oportunidades de desarrollo.  

  

El ingreso es un medio para alcanzar el desarrollo humano y no un fin en sí mismo. Sin 

embargo, este instrumento es particularmente importante cuando su carencia coarta la 

libertad de las personas. Lo es más cuando la pobreza asociada a él difiere 

marcadamente de una zona a otra, como sucede en San Francisco entre su medio rural y 

urbano.  
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De acuerdo con la metodología oficial de medición de la pobreza, adoptada en 2002 por la 

Secretaría d e Desarrollo Social, las personas que no podían adquirir por lo menos una 

canasta mínima de alimentos representaban 11.4% de la población urbana en 2002. En 

áreas rurales, 34.8% de la población se encontraba en estas condiciones de pobreza.  

 

Cuando se calculó la pobreza usando una línea de referencia más alta se pudo ver que 

quienes no alcanzaban a cubrir sus requerimientos alimentarios, de salud y educación 

representaban 16% de la población urbana y 43.8% de la población rural en 2002.  

 

Finalmente, 42% de la población urbana no lograba cubrir sus necesidades de 

alimentación, salud, educación, vestido, calzado, vivienda y transporte público. Esta 

proporción fue de 67.5% en zonas rurales.  

 

Gráfica 1. 5 

Pobreza rural y urbana en México, 2002  

 
FUENTE: Con base en datos del Informe sobre Desarrollo Humano, México, 2004  

 

 

NIVELES DE BIENESTAR  

 

La población de la cabecera municipal y sus inmediaciones equivale alrededor del 70%, 

tiene acceso a niveles más altos de bienestar tales como educación, salud, ocupación, 

vivienda y servicios; en tanto que en las localidades del sur, donde habita un importante 

porcentaje de la población francorrincones a, presenta una nivel más bajo de bienestar, 

dadas las características de complicado acceso y dispersión de las comunidades.   

 

MARGINACIÓN  

 

Para determinar el índice y grado de marginación municipal, el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), define una serie de criterios como son los porcentajes de la 

población de 15 años y más analfabeta, que para San Francisco del Rincón es el 9.30% de 

la población de 15 años y más sin primaria completa, es decir, 30.35% en el municipio; 
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ocupantes en viviendas sin drenaje ni servicio sanitario, con 8.92%; además de otros 

como de las viviendas sin energía eléctrica, sin agua entubada o aquellas con niveles de  

hacinamiento que en el municipio tiene el importante 43.02%. A partir de ello, San 

Francisco del Rincón presenta un índice de marginación de -1.08493 y un grado de 

marginación BAJO, ocupando el lugar 39 en el contexto estatal y el 2,095 en México que 

cuenta con 2,439 municipios.  

 

 

El Índice de Rezago Social  elaborado por el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social CONEVAL, sintetiza diferentes dimensiones de la pobreza, 

combinando información de varios indicadores de carencias tales como: rezago educativo, 

acceso a servicios de salud, servicios básicos, calidad y espacios en la vivienda, y activos 

en el hogar.  

 

San Francisco del Rincón presentó para el 2005 un grado de rezago social muy bajo, lo 

que se distingue primordialmente en la cabecera; sin embargo, en regiones del sur del 

mun icipio, es decir el área rural y también en zonas marginadas de la ciudad presentó 

un rezago social bajo . El lugar que ocupó a nivel nacional fue el 1,841.  

  

Cuadro 1.6  

Rezago social 2005 

 

Ámbito territorial  Índice  Grado  
Lugar 

nacional  

Estado de Guanajuato  0.16221 alto  11 

    Subregión 5  -0.72281 muy bajo  N/A  

         León -1.22512 muy bajo  2,218 

         Purísima del Rincón  -0.70257 muy bajo  1,759 

         Romita  -0.33908 bajo 1,424 

         San Francisco del Rincón  -0.79389 muy bajo  1,841 

         Silao -0.55342 bajo 1,622 

 
Fuente: Consejo Nacional de Evaluación CONEVAL, Indicadores, Índice y Grado de Rezago Social 2005.  

 

 

Entre los programas del sector público que tiene como propósito atender la pobreza y el 

rezago social es òContigo Vamos por M§s Oportunidadesó el cual, en una primera etapa, 

benefició a casi 4 mil familias en San Francisco del Rincón ; integra  recursos de los 

gobiernos estatal y federal. Del monto de los recursos ejercidos  en 2007 por este 

Programa en la subregión de e studio , este municipio  recibió sólo el 10%. 
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Cuadro 1. 7 

Recursos, apoyos y beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

2007 

 

Ámbito territorial  Inversión  

Recursos canalizados por concepto (%)  
Familias 

beneficiadas  
Alimentos  

Becas 

educativas  

Útiles 

escolares  

Adultos 

mayores  

Apoyo 

energético  

Estado de 

Guanajuato  
1,460,634.178  32.81 48.19 7.09 3.04 8.87 231,629 

Subregión 5  230,170,565 31.37 51.34 6.13 2.69 8.47 39,295 

León 106,448,105 29.83 55.47 3.93 2.73 8.03 20,262 

Purísima del Rincón  11,784,385 32.28 49.11 8.17 1.71 8.73 1,829 

Romita  27,503,940 33.93 44.30 9.97 2.63 9.17 4,315 

San Francisco del 

Rincón  
24,760,480  32.57 44.65 11.54 2.43 8.82 3,929 

Silao 59,673,655 32.27 50.42 5.65 2.94 8.73 8,960 

 
Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 23. Sector Público, Cuadro 23.11.  

 

FAMILIAS  

 

En los últimos años se han observado cambios en la estructura de los hogares aún 

cuando predomina la familia nuclear. De manera que en la actualidad es posible 

distinguir grandes tendencias a las que se dirigen las estructuras familiares: la 

coexistencia de diversos tipos de arreglos familiares, la reducción de su tamaño, y el 

aumento de la proporción de familias encabezadas por mujeres.  

Cuadro 1. 8  

Población en hogares según tipo de hogar 2005  

 

Ámbito territorial  Población en hogares familiares  
Población en hogares 

familiares  

 nucleares  ampliados  compuestos  unipersonales  co-residentes  

Estado de Guanajuato  3,366,815  1,330,243  20,576 63,711 6,983 

     Subregión 5  1,139,090 419,874 7,089 17,823 2,985 

          San Francisco del Rincón  76,062 23,752 314 1,184 143 

 
Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 3. Población, Cuadro 3.27.  

 

La calidad de vida y el bienestar de las familias se relacionan con la estructura de los 

hogares, esto es, los hogares de menor tamaño tienden a presentar un mayor bienestar. 

En San Francisco del Rincón, el promedio de ocupantes al año 2005 era 

considerablemente mayor al estatal ,  especialmente en algunos de los polos de desarrollo, 

incluyendo la cabecera.  

 

En muchas familias nucleares por lo menos dos personas son proveedores del hogar, con 

una participación cada vez más fuerte de la mujer como fuente de ingreso. Si bien la 

jefatura masculina del  hogar sigue  siendo predominante, cada vez más hogares tienen 
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jefatura femenina. En el caso d el municipio , 22.12% de los hogares tenían jefatura 

femenina en 2005, de los porcentajes más altos en la región . 

 

Cuadro 1. 9 

Características de los hogares 2005  

 

Ámbito territorial  Total de hogares  
Promedio de 

ocupantes  

Hogares con 

jefatura femenina 

(%) 

Estado de Guanajuato  1,105,564  4.33 22.99 

Subregión 5  358,873 4.57 21.37 

San Francisco del Rincón  23,086 4.78 22.12 

 
Fuente: INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005, Consulta interactiva de datos.  
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ANÁLISIS ESTRATÉGICO  

 

MATRIZ FODA DE FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO  

 
Análisis del ambiente interno  

Fortalezas   Debilidades  

¶ Disminución del porcentaje de la población que 

recibe hasta 2 salarios mínimos  
 

¶ La concentración de los recursos ha 

aumentado y la desigualdad es superior 

que en el estado. 

¶ Ingreso  per cápita mayor al del promedio 

estatal  
 

¶ La población en condición de pobreza 

alimentaria se encuentra en la media estatal y 

la patrimonial por encima.  

¶ El municipio presenta un grado de rezago 

social muy bajo.  
 
¶ El promedio de ocupantes por vivienda es alto 

que en el estado. Existe hacinamiento.  

¶ Acceso a los programas de desarrollo social 

federales y estatales.  
 
¶ Un alto porcentaje de viviendas no cuenta con 

drenaje y sanitario exclusivo.  

¶ Mano de obra calificada en edad productiva.   

¶ Destaca que casi 1 de cada 2 habitantes del 

municipio se encuentra en condiciones de 

pobreza patrimonial.  

¶ Disponibilidad de recursos humanos de 

algunos sectores con buenos niveles de 

capacitación  

 
¶ Fuerte contraste entre la zona urbana y rural y 

las marginadas.  

¶ Desarrollo industrial con infraestructura 

instalada.  
 
¶ Algunas zonas del municipio no gozan de una 

cobertura efectiva del servicio de salud.  

  

¶ Alto porcentaje de población sin 

derechohabiencia y acceso a servicios de 

salud  

  
¶ Cierre de industrias y paros técnicos en 

empresas locales y externas . 

  

¶ Falta de diversificación de mercados y el 

bajo nivel competitivo de algunos 

municipios.  

  
¶ Falta de oportunidades educativas y 

empleo bien remunerado.  

  
¶ Falta de diversidad en cadenas 

productivas.  

  ¶ Falta de capacitación para el trabajo.  

Análisis del ambiente externo  

Oportunidades   Amenazas  

¶ La participación activa de la población.   

¶ De la inversión pública estatal ejercida en 

el sector asistencia social y servicios 

comunitarios en ejercicios pasados, el 

municipio recibió para algunos programas 

porcentajes bajos. 

¶ Usos, costumbres y tradiciones.   
¶ Poca autonomía para ejercer algunos 

programas de apoyo. 

¶ Responsabilidad social de la gente.   
¶ Desequilibrio en la aplicación de recursos 

al interior del municipio.  

¶ Población joven en edades productivas.   ¶ Crisis e inestabilidad económica mundial.  

¶ Acceso a los proyectos estatales planteados en 

el programa sectorial para fomentar el empleo 

y autoempleo.  

 
¶ Poco apoyo a los sectores primarios de la 

Región. 

  ¶ Baja tecnificación agrícola.  

  
¶ Falta de trabajos para inmigrantes que se 

regresan a nuestro territorio.  

  ¶ Economía informal y subterránea.  
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OBJETIVOS  

 

Objetivo General  
1. Crear las condiciones que impulsen el desarrollo social y humano de la 

sociedad francorrinconesa, en particular la de los sectores marginados.  

 

Objetivo Particular  
1.1. Reforzar las acciones de coordinación de los servicios educativos, de salud y 

entrega de apoyos alimentarios, complementándolos con programas de empleo 

temporal, de apoyo a proyectos productivos, de fomento del ahorro y el crédito 

popular, a efecto de impu lsar y fortalecer las capacidades y potencialidades, 

elevando el nivel de vida y generar oportunidades para la incorporación de las 

comunidades y localidades al desarrollo integral.  

 

Metas al 20 12:  

 

¶ Realizar las gestiones necesarias para lograr cambiar el sistema de asignación a 

beneficiarios del programa Oportunidades, a fin, de que se le otorgue la facultad al 

municipio, debido a irregularidades detectadas en algunos beneficiarios.  

¶ Gestionar la ampliación de beneficiarios de este municipio.  

¶ Mejorar las  condiciones de vida de las familias en situación de pobreza extrema 

mediante el acceso a servicios de calidad, en materia de educación, salud y 

alimentación.  

 

Estrategias:  

 

¶ Hacer que sus corresponsabilidades se cumplan en el programa, por ser las 

familias  parte activa de su propio desarrollo, superando el asistencialismo y el 

paternalismo.  

¶ Promover y apoyar mecanismos de vinculación institucional entre el gobierno 

municipal y el programa oportunidades para que la población beneficiada pueda 

acceder a programas sociales de orden municipal.  

 

 

Objetivo Particular  
1.2. Frenar los desafíos de la pobreza urbana realizando acciones para el 

mejoramiento de la infraestructura básica y equipamiento de las zonas urbano ð

marginadas, con la entrega de servicios sociales  y acciones de desarrollo 

comunitario, además de reducir al mínimo los índices de violencia intrafamiliar.  

 

 

Metas al 2012:  

 

¶ Lograr la armonía y convivencia de las familias más desprotegidas, además de 

dotar de infraestructura básica y de servicios indis pensables a las colonias de bajos 

recursos del municipio.  

¶ Reducir al mínimo los índices de violencia intrafamiliar.  
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Estrategias:  

 

¶ Fortalecer  Hábitat como programa piloto encaminado a disminuir la violencia 

intrafamiliar en la colonias de escasos recursos  para el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población . 

¶ Implementar este programa para el mejoramiento de infraestructura social y 

mejoramiento de la convivencia familiar.  

¶ Buscar la participación de la sociedad involucrada en esta problemática y de esa 

manera contribuir al mejoramiento e integración a la sociedad.  

 

 

 

Objetivo Particular  
1.3. Brindar una alternativa a los niños que por su precaria situación económica son 

potencialmente desertores de la primaria, alentando su permanencia en la escuela.  

 

Metas al 2012:  

 

¶ Responder a los factores externos al sistema educativo que inciden directamente 

en la deserción escolar, tales como los costos efectivos de la educación, l a necesidad 

de trabajar a temprana edad y la pobreza extrema.  

¶ Favorecer el sano desarrollo físico y mental del niño.  

¶ Ampliar el padrón de beneficiarios de becas según aumente la proporción del 

presupuesto del municipio.  

 

Estrategias:  

 

¶ Brindar puntualmente el apoyo cuatrimestral de recurso económico a los 

beneficiarios del Programa de Estímulos a la Educación Básica para la compra del 

material que el alumno requiera en la escuela.  

¶ Vigilar la entrega puntual de las despensas en las escuelas correspondientes d e 

parte de la empresa Diconsa.  

 

 

Objetivo Particular  
1.4. Mejorar la calidad de vida en la población mediante la planeación oportuna del 

gobierno en conjunto con la sociedad organizada.  

 

Metas al 2012: 

  

¶ Lograr una sociedad autogestiva y participativa.  

¶ Mantener la búsqueda continua del desarrollo integral del municipio.  

 

Estrategias:  

 

¶ Formación de los Comités de Participación Ciudadana en la zona urbana y en la 

zona rural.  
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¶ Formación del Consejo Rural y el Consejo Urbano de Participación.  

¶ Formación de las Comisiones de Trabajo.  

¶ Formación del Consejo Técnico del COPLADEM.  

 

 

 

Objetivo Particular  
1.5. Mejorar las condiciones de los hogares actuales y crear nuevas vivienda para 

elevar la calidad de vida de las familias francorrinconesas . 

 

Metas al 2012:  

  

¶ Reducir los índices de hacinamiento en el municipio . 

¶ Otorgar apoyos de vivienda a más de 500 familias . 

 

Estrategias:  

 

¶ Ejecutar coordinada y eficazmente el programa mi  casa DIFerente . 

¶ Implementar los programas piso firme, techo digno y baño digno en localidades y 

zonas marginadas . 

¶ Otorgar créditos para remodelación y ampliación de vivienda a través del IMUVI . 

 

 

Objetivo General  
2. Promover mayores flujos de inversión, así como la expansión y la 

creación de fuentes de empleo mejor remuneradas.  

 

Objetivo Particular  
2.1. Enfrentar de manera eficaz la competencia internacional; y  así mismo crear y 

mantener un equilibrio de regulación transparente y eficiente, mediante la 

simplificación de los procedimientos.  

 

Metas al 2012:  

 

¶ Eliminación de los obstáculos innecesarios para la operación óptima de las 

actividades productivas, que puedan tener impacto en la actividad ciudadana y el 

uso de medios de comunicación electrónica.  

¶ Aplicar las nuevas tecnologías como herramienta para innovar la gestión de l a 

administración pública . 

 

Estrategias:  

 

¶ Facilitar la gestión administrativa para el sistema de apertura rápida para 

empresas (SARE) concentrando en un solo lugar los trámites municipales para la 

instalación de la misma.  

¶ Brindar al ciudadano las facilidade s para que su negocio  cuente con los  permisos, 

licencias de apertura  y operación  del negocio.  
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¶ Brindar información sobre apoyos de gobierno y asesoría gratuita para realizar 

trámites empresariales con los tres niveles de gobierno.  

 

 

Objetivo Particular  
2.2. Atender a la población desempleada y subempleada para facilitar su inserción 

en el mercado laboral, mediante servicios de información, vinculación y capacitación; 

en forma articulada y correspondiente entre la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social y el gobierno del estado de Guanajuato.  

 

Metas al 2012: 

  

¶ Disminución del índice del desempleo en nuestro municipio a través de acciones 

que vinculen de manera ágil y oportuna a solicitantes de empleo con vacantes 

disponibles en el sector productivo, y d e esta manera apoyar en conjunto las 

necesidades de ambos.  

¶ Apoyar a las personas desempleadas para proporcionar armas adecuadas para 

enfrentar el mercado laboral y mejorar la eficiencia.  

 

Estrategias:  

 

¶ Llevar a cabo acciones de intercambio con agencias, C olegios de profesionistas y 

bolsas de trabajo sin fines de lucro, que formen parte del sistema de empleo, tanto 

de vacantes como de solicitantes de empleo.  

¶ Comunicación constante  con las empresas para conocer sobre las vacantes de la 

misma y realizar una  vinculación con las personas desempleadas.  

¶ De acuerdo a las capacidades del desempleado asesorar para el aprovechamiento 

de sus habilidades.  

¶ Trabajar conjuntamente con el UNICCAT para dar capacitaciones sobre oficios que 

pueden generar una fuente propia de ingresos. 

 

 

Objetivo Particular  
2.3. En coordinación con el SEFIDE lograr brindar apoyo a los micro y pequeños 

empresarios hacia el crecimiento o ampliación de su negocio, en su modalidad de 

fondos Guanajuato.  

 

Metas al 2012: 

  

¶ Fomentar el desarrollo de la microempresa del municipio de  San Francisco del 

Rincón, mediante la operación de un sistema de otorgamiento de apoyos 

financieros preferenciales.  

¶ Apoyar al  crecimiento y  fortalecimiento de las empresas para incrementar su 

competitividad.  

 

Estrategi as: 
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¶ Proporcionar créditos hasta por la cantidad de $25,000.00, dependiendo de los 

requerimientos de adquisición, ya sea equipo, maquinaria ó materia prima.  

¶ Asesorar y capacitar en materia financiera, a fin de incrementar la planta 

productiva, la creación  de fuentes de empleo y el mejoramiento del nivel de 

ingresos de la población.  

¶ Dar conocer a las empresas los beneficios fiscales que le significa emplear a 

personas con capacidades diferentes, así como aquellas por su primer empleo.   

 

 

Objetivo Particula r  
2.4. Crear y/o consolidar proyectos productivos rentables y abrir oportunidades de 

trabajo y mejoras en el ingreso de desempleados que tengan espíritu emprendedor, 

enmarcados en localidades con posibilidades de crecimiento integral.  

 

Metas al 2012: 

  

¶ Apoyar a población con recursos presupuestales y asesoría técnica administrativa 

en la formulación, capacitación, gestión y ejecución de proyectos productivos, así 

como promover la constitución en cualquier figura jurídica de las personas o 

grupos apoyados. 

 

Estrategias:  

 

¶ Contribuir a la generación de estrategias estatales, regionales y micro regionales 

para la generación de empleos dignos y sustentables, que mejoren las condiciones 

de la población en desventaja económica, mediante el esquema de proyectos 

productivos.  

¶ Promover mejores prácticas que eleven el impacto de la anterior estrategia; tales 

como la capacitación en temas administrativos, contables, fiscales, de 

comercialización, de gestión y organizacionales, entre otros.  

 

 

 

 

 

Objetivo Particular  
2.5. Impulsar  y fortalecer un sistema de apoyo económico a buscadores de empleo 

que permita brindar ayuda económica, por única vez en un ejercicio fiscal, a la 

población desempleada en el proceso de búsqueda de empleo y que estimule al 

beneficiario para llevar a cabo a cciones para su reinserción en el mercado de trabajo, 

reduciendo los costos en términos de tiempo y de recursos financieros.  

 

Metas al 2012: 

  

¶ Estimular a la población desempleada del sector formal de la economía a realizar 

acciones permanentes de búsqueda de empleo que le permitan su reincorporación 

al mercado de trabajo en el menor tiempo posible.  

¶ Fortalecer la vinculación entre oferentes y demandantes de empleo.  
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Estrategias:  

 

¶ Establecer apoyos a la población desempleada que se encuentra en proceso de 

búsqueda de empleo, para facilitar su comunicación y, por lo tanto, su vinculación 

a una actividad productiva;  

¶ Establecer esquemas de apoyo a la población desempleada que se encuentra en 

proceso de búsqueda de empleo, para facilitar su traslado hacia las f uentes de 

empleo. 

¶ Brindar apoyos económicos a desempleados con el propósito de mantener un nivel 

básico de ingreso para el sustento de su familia;  

¶ Propiciar la igualdad en el otorgamiento de los apoyos de la estrategia de empleo 

formal entre mujeres y homb res; 

¶ Estimular la búsqueda de opciones ocupacionales que brinden mejores condiciones 

de vida a las familias de la población buscadora de empleo.  

 

 

Objetivo Particular  
2.6. Incorporar  a la población desempleada y subempleada a cursos de capacitación 

laboral  de corto plazo para que obtenga la calificación o, en su caso, la certificación 

requerida por el aparato productivo.  

 

Metas al 2012: 

  

¶ Reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las 

empresas y los trabajadores.  

¶ Incrementar la colocación de las personas capacitadas egresadas del programa 

BÉCATE.  

 

Estrategias:  

 

¶ Operar de acuerdo a la demanda presentada y en la modalidad de capacitación que 

corresponda.  

¶ Analizar y  proponer políticas y estrategias tendientes a procurar el desarrollo de 

proyectos específicos de inversión, la estabilidad y el aumento de oportunidades de 

empleo y la vinculación de la oferta y la demanda del mercado de trabajo en la 

entidad.  

 

 

Objetivo General  
3. Impulsar el desarrollo rural a travé s de acciones tendientes a disminuir 

los desequilibrios regionales; así como los rezagos en materia de 

infraestructura y servicios para las familias del medio rural municipal.  

 

Objetivo Particular  
3.1. Impulsar   el  desarrollo   de   las   comunidades  rurales  a través de obras y 

acciones  de  infraestructura  básica  e  infraestructura comunitaria con un enfoque    

orientado  al   desarrollo  social  de los habitantes  de  las  zonas rurales.  
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Metas al 2012:  

 

¶ Lograr mayor inversión de recursos económicos de los que se ejercieron el año  

anterior  y  disminuir   el  rezago  de  servicios   básicos  en  comunidades rurales.  

 

Estrategias:  

 

¶ Gestionar ante gobierno del estado mayores recursos para el programa FIDER y, a   

su   vez,   por   parte  del   municipio,  aumentar   su   participación   para   la 

concurrencia  de  recursos  e  implementar  mecanismos  para  incentivar  la 

participación   de   los   beneficiarios   para   la  ampliación   de  metas de este 

programa.  

 

 

Objetivo Particular  
3.2. Impulsar   y   apoyar   la construcción y/o rehabilitación de obras de bordería 

para   abrevadero y usos múltiples, en zonas marginadas y cuya disponibilidad del 

recurso del agua es nulo o escaso, aprovechando la topografía y tipo de suelo 

apropiado para la  construcción de los mismos.  

 

Metas al 2012:  

 

¶ Aumentar la disponibilidad  y  el  recurso  del agua en zonas rurales donde se 

carece de este recurso aprovechando las precipitaciones pluviales.  

¶ Superar la meta ejercida en el ejercicio hasta el 20 09. 

¶ Fomentar  la  actividad  ganadera, caprina o porcícola en la zona rural.  

¶ Recuperar    los    niveles   de   los   mantos   freáticos   del   subsuelo   por  la sobre 

explotación de pozos profundos.  

 

Estrategias:  

 

¶ Divulgar el programa de Bordería a través d e los consejeros de polo y delegados de 

las comunidades rurales, para elaborar un padrón de beneficiarios y realizar la 

estimación del proyecto, para realizar las gestiones del recurso económico ante la 

Secretaría de D esarrol lo Agropecuario.  

¶ Cotizar  varia s  opciones  de  contratistas  para obtener mejores ofertas del costo 

por hora, para lograr ampliar las metas.  

 

 

 

 

Objetivo Particular  
3.3. Implementar y desarrollar  el programa de Caminos Saca Cosechas en el 

municipio, en la zona rural para mejorar la red de caminos y los accesos a las 

parcelas. 

 

Metas al 2012:  
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¶ Ahorros  económicos  en  traslados y gastos de mantenimiento y maquinaria y 

vehículos de transporte.  

¶ Reducir los tiempos de traslados de casa a la parcela.  

¶ Reducción de costos de maniobras agrícolas (fletes, trilla y maquila, etc.)  

¶ Cosechar a tiempo sus productos.  

¶ Mayor comodidad.  

¶ Mayor plusvalía al terreno.  

¶ Reducir costos de los productos.  

 

Estrategias:  

 

¶ Difundir  el  programa  a través del Consejo Municipal Rural y a través de los 

delegados   de   las   comunidades,   una   vez   cuantificadas las solicitudes de 

productores,   realizar   ante   la   Secretaría  de Desarrollo Agropecuario la gestión 

para lograr la meta.  

 

 

 

Objetivo Particular  
3.6. Apoyar a los adultos mayores en condiciones de pobreza alimentaría que no son   

atendidos   por   algún   programa   federal   y que viven en localidades rurales con   

menos de 2,500 habitantes, de alta y muy alta marginación, haciendo una   

transferencia   a   su   ingreso   mediante   apoyo   econ ómico. Simultáneamente   se   

apoyaran   acciones   de   capacitación  nutricional, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria.  

 

Metas al 2012:  

 

¶ Ampliar la cobertura de apoyos a personas de edad madura que no alcancen a 

cubrir otros programas.  

¶ Mejorar  los hábitos alimenticios, así como sus dietas mediante talleres y 

capacitaciones. 

¶ Gestionar ante la Secretaría de Desarrollo Social una ampliación al padrón de 

beneficiarios de 188 que actualmente se tienen.  

 

Estrategias:  

 

¶ Detectar  adultos  mayores  que  no  reciban  ningún tipo  de  apoyo de algún 

programa.  

¶ Gestionar   ante  la  Secretaría  de Desarrollo Social (SEDESOL) la ampliación del  

padrón   de   beneficiarios,   una   vez   que  se  tenga un padrón definido y revisado 

que no se vaya a duplicar co n otro programa.  
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PROGRAMAS  

 

FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO  

OBJETIVO  

PROGRAMA  

PLAZO  
NÚCLEO  RESPONSABLE  APOYOS  MEDICIÓN  

C M L  

Objetivo :  

Crear las condiciones que impulsen el desarrollo social y humano de la sociedad francorrinconesa, 

en particular la de los sectores marginados.  

Programas:  

Oportunidades     

Familia y 

Desarrollo 

Humano  

Desarrollo Social, 

Rural y 

Económico 

Secretaría de 

Desarrollo 

Social y 

Humano, 

SEDESOL  

 

Registros, planes, 

obras, acciones, 

apoyos, Consejos 

Hábitat     

Estímulos a la 

educación 

básica 

   

Sistema 

Municipal de 

Planeación  

   

Programa de 

Apoyo al 

Desarrollo 

Regional  

   

Programa de 

apoyo para la 

infraestructura 

social 

   

Programas piso 

firme, techo 

digno, baño 

digno 

   

 

Objetivo : 

Promover mayores flujos de inversión, así como la expansión y la creación de fuentes de empleo 

mejor remuneradas.  

Programas:  

Ventanilla 

Única de 

Gestión 

Empresarial  

   

Familia y 

Desarrollo 

Humano  

Desarrollo Social, 

Rural y 

Económico 

SDE, STPS 

Empleos, apertura 

de empresas, 

proyectos, becas 

otorgadas, cursos 

de capacitación, 

número de 

capacitados, 

créditos.  

Bolsa de 

Trabajo  

   

SEFIDE Fondos 

Guanajuato  

   

Proyectos de 

Inversión 

Productiva  

   

Empleo Formal     
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BÉCATE     

Programa de  

Apoyo a la 

Capacitación  

   

 

Objetivo :  

Impulsar el desarrollo rural a través de acciones tendientes a disminuir los desequilibrios 

regionales; así como los rezagos en materia de infraestructura y servicios para las familias del 

medio rural municipal.  

Programas:  

Programa de 

Apoyo a 

Comunidades 

Rurales  

   

Familia y 

Desarrollo 

Humano  

Desarrollo Social, 

Rural y 

Económico 

Secretaría de 

Desarrollo 

Social y 

Humano, 

SEDESOL, 

SDA, 

SAGARPA, 

SAPAF, 

IMUVI, 

Dirección de 

Desarrollo 

Urbano, 

Catastro y 

Predial, 

Dirección de 

Obras 

Públicas, H. 

Ayunta - 

miento  

 

Registros, bordos, 

empleos, 

regularizaciones, 

planes, obras, 

acciones, apoyos, 

Consejos 

Programa 

Estatal de 

Bordería  

   

Caminos Saca 

cosechas 

   

Empleo 

temporal  

   

Sanidad Vegetal     

Atención a los 

adultos mayores  

   

Nivelación de 

tierras con rayo 

láser  

   

Desarrollo 

acuícola 

   

Alianza para el 

Campo 

   

Regulación de 

asentamientos 

humanos  

   

Caminos 

Rurales  

   

Migrantes 2x1 y 

3x1 
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EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE  POR UN FUTURO MEJOR  

 

PRESENTACIÓN  

 
 

En la actualidad, la educación se considera como la base de todo proceso de 

desarrollo. Como objetivo primordial, la educación debe construir en la persona 

argumentos que le permitan sobresalir no sólo en su espacio inmediato comunitario y 

municipal, sino e n un entorno mayor, que cada vez es más complejo y competitivo, donde 

sólo aquel que posee las herramientas e instrumentos necesarios es capaz de 

desenvolverse exitosamente.  

 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultur a 

menciona que òla educaci·n tiene por objeto ayudar a las  personas a desarrollar 

actitudes y capacidades y adquirir conocimientos que les permitan tomar decisiones 

fundamentales en beneficio propio y de los demás, ahora y en el futuro, y a poner en 

práct ica esas decisionesó.2 Así mismo, se reconoce que la educación brinda opciones a los 

seres humanos en cuanto al tipo de vida que desean llevar; les permite, asimismo,  

expresarse con confianza en sus relaciones personales, en la comunidad y en el trabajo.   

 

Dadas las dimensiones territoriales de San Francisco del Rincón, la cobertura educativa 

se puede definir como aceptable en su porción norte; sin embargo, existe un gran rezago 

en la región sur tanto en cobertura como en calidad del sistema. Por otra par te, a gran 

número de niños y jóvenes del municipio se les dificulta el acceso educativo, 

especialmente en el nivel medio superior  en adelante , derivado de diversos factores, 

entre ellos porque gran un número de habitantes proviene de hogares pobres, cuyos 

padres con frecuencias tampoco han recibido educación formal . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
2 UNESCO . Educación para el  Desarrollo Sostenible y el cambio climático . 2009 consultado en 

http://www.unesco.org/es/esd/  
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SITUACIÓN ACTUAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES  

 

COBERTURA  

 

Se observa en el Cuadro 2.1 el total de las escuelas por nivel en las áreas rural y urbana 

del municipio, así como el número de alumnos. Se observa que el total de estudiantes es 

de 27,490. Según información del INEGI, para el 2005, eran 2,121 niños y jovencitos 

entre 6 y 14 años que no asistían a la escuela. La cifra anterior es importante, 

considerando que la educación básica obligatoria contempla los niveles de primaria y 

secundaria.  

Cuadro 2.1  

Número de escuelas rurales y urbanas y número de alumnos en San Francisco del 

Rincón  

 

SUPERVISIÓN  NIVEL  

NÚMERO 

DE 

ESCUELAS  

URBANAS  RURALES  
NÚMERO DE 

ALUMNOS  

      

12 Preescolar 15 7 8 1,977 

69 Preescolar 17 5 12 1,772 

 TOTAL  32 12 20 3,749 

13 Primaria  13 4 9 2,756 

46 Primaria  19 4 15 2,732 

104 Primaria  20 7 13 3,039 

145 Primaria  24 8 16 4,245 

527 Primaria  18 13 5 4,472 

 TOTAL  94 36 58 17,244 

26 Telesecundaria  17  17 1,747 

 Secundaria  5 5  3,100 

 TOTAL  22 5 17 4,847 

 Preparatoria  10 5 5 1,650 

 TOTAL  10 5 5 1,650 

 

FUENTE: Dirección de Educación Municipal. Plan de Trabajo . 

 

Las razones para que los niños no asistan a las escuelas obedece a varios factores: entre 

ellos la ubicación dispersa de algunas comunidades rurales,  donde no existen planteles 

educativos y cuya lejanía dificulta la comunicación a localidades donde pueden si existen 

escuelas. Por lo anterior, los padres de familia deciden no enviar a sus  hijos, pues 

además durante etapas del año como en temporadas de lluvias e invierno la situación es 

aún más complicada, como comentan los mismos habitantes. 3 Otro factor de relevancia 

está relacionado con el tema económico, ya que existe una cifra consider able de infantes 

que trabajan debido a las condiciones de precariedad de sus familias. Debido a la 

                                            
3 Resultados de recorridos por la zona rural de San Francisco del Rincón. Diciembre y enero de 2006 y 2007  
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evidente imposición que sufren los hijos pequeños, se deriva un elevado índice de 

deserción. Por ello, es vital lograr una alianza entre padres de familia, e mpresarios, 

maestros y autoridades municipales en pro de la educación básica.    

 

GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD  

 

Como puede observarse en la Gráfica 2.1, las localidades que son consideradas como polo 

de desarrollo y que tienen el promedio más bajo de escolaridad son San Isidro, 

Mexiquito, Peñuelas, Sauz de Armenta y San José de la Calera, con menos de 5 grados, 

mientras que la cabecera municipal presenta el más alto, con 7.40. La escolaridad 

promedio en el municipio es de 6.59 grados, mientras que el e statal es de 7.15; lo que 

significa que San Francisco del Rincón tiene 0.56 grados promedio menos que la media 

estatal, que es considerablemente baja a nivel nacional. Este dato es importante a 

mencionar, ya que es característica de los municipios vecinos del corredor industrial 

tener un grado promedio alto, por ejemplo Irapuato con un 7.91 o León con 8.02. 4  

 

Cabe aclarar que gran número de localidades tienen un promedio menor de 4 años cada 

una, muy por debajo de la media estatal y nacional. Se puede menc ionar a Jaralillo, El 

Salto de Abajo, Tortugas, el Reparo o San Isidro, considerada como polo de desarrollo que 

cuenta con menos de 4 años promedio (Gráfica 2.1); y otras comunidades con menos de 3, 

como La Higuerillas, Luz del Varal, Rancho Mocho, entre o tras.  

 

Gráfica 2.1  

Grado promedio de escolaridad municipio y polos de desarrollo  

 
 
FUENTE: Elaborado con base en información de: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  

 

La población de 6 a  14 años en el municipio asciende a 21,947 habitantes de los cuales 

19,826 asisten a la escuela. Se deduce entonces que 2,121 niños y adolescentes, es decir 

                                            
4 Gobierno del Estado de Guanajuato. Plan Estatal de  Desarrollo 2030  
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un número importante, no asiste a la escuela. Mientras que los jóvenes entre 15 y 24 

años que se encuentran en edad de cursar los niveles medio superior y superior son 

19,821, de los cuales 4,284 asisten a la escuela (Ver porcentajes en Gráfica 2.2). 5 Lo que 

indica una baja absorción en los planteles que ofrecen educación preparatoria.  

Gráfica 2.2  

Población por grupos de edades y distribución porcentual que asiste a la escuela  
 

 
FUENTE: Elaborado con base en información de: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  

 
ÍNDICE DE ALFABETISMO  

 Gráfica 2.3   

Población porcentual de 15 años  y más alfab eta según localidad  

 

 
FUENTE: Elaborado con base en información de: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  

 
El índice de alfabetismo se encuentra más o menos equilibrado en el municipio 

según localidades designadas como polo de desarrollo. Las que poseen el nivel más bajo 

                                            
5 INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  
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son San Isidro y San Ignacio por debajo del 80%. El porcentaje medio en el municipio es 

de 90.7%, casi un punto porcentual arriba del estatal con 89.6%. (Gráfica 2.3)  

 

En el municipio la población de 15 años y más es de 65,285 habitantes, de los 

cuales 31,326 mujeres y 27,893 hombres son alfabetas; mientras que 3,898 mujeres y 

2168 hombres son analfabetas. 6 

 

 

CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO  

 

San Francisco del Rincón cuenta con una Unidad de Certificación y Capacitación para el 

Trabajo ( UNICCAT ), adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable del 

gobierno estatal. En este pl antel se imparten diferentes cursos y talleres para impulsar 

la capacidad productiva de los habitantes y fomentar su integración en la vida laboral.  

 

 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES  

 

El  Municipio cuenta con 4 Bibliotecas Públicas Municipales. La Biblio teca òFrancisco 

Orozco Mu¶ozó, está ubicada en la cabecera municipal. Cabe mencionar que ocupa el 16 o 

lugar en antigüedad de 7,500 a  nivel Nacional. Las tres restantes se localizan en las 

comunidades de San Roque de Montes, Jesús del Monte y San Cristóbal, llevando como 

nombre el de cada una de las comunidades en las que se ubican.  

 

El control y equipamiento de las Bibliotecas Municip ales se lleva a cabo a través de la 

Coordinación  de la Red Estatal de Bibliotecas Públicas, quien  se encarga de la 

capacitación de los bibliotecarios, de la organización y calendarización de las actividades 

y reuniones, así como los talleres que se impar ten a lo largo del año en todas las 

Bibliotecas.   A través del CONACULTA, las Bibliotecas Públicas Municipales son 

dotadas de módulos de servicios digitales, con seis equipos de cómputo para ofrecer 

servicio de internet gratuito a los usuarios. En cada una  de las Bibliotecas laboran dos 

personas, que a su vez se apoyan en estudiantes como auxiliares en funciones que las 

bibliotecarias determinan, cumpliendo así con su servicio social estudiantil.  

 

ARCHIVO HISTÓRICO  

 

Desde el 8 de octubre de 2003, la ciudad de San Francisco del Rincón, cuenta con el 

Archivo Hist·rico Municipal òVicente Gonz§lez del Castilloó en la planta baja del edificio 

conocido como òEl Anillo de Hierroó. Este espacio es adem§s propicio para la realizaci·n 

de diversos eventos con fines cul turales, como presentaciones musicales, editoriales, 

entre otros. Tiene como objeto regular el rescate, custodia, preservación y difusión 

patrimonio archivístico del municipio.  

 

ACTOS CÍVICOS  

   

Son eventos que se llevan a cabo para conmemorar hechos cívicos e históricos de nuestra 

nación, con el realce y respeto merecido. Se celebran  las fechas más relevantes que 

                                            
6 INEGI. Anuario estadístico del Estado de Guanajuato, edición 2003.  
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marca nuestro calendario cívico oficial, tomando como marco central para su desarro llo 

la planta baja de Palacio Municipal y otros puntos importantes, por ejemplo, donde se 

encuentran erigidos ciertos monumentos históricos y/o escuelas.  

 

EVENTOS CON  REPRESENTACIÓN   

 

CÍVICOS  

 

¶ 20 de enero 

¶ 5 de febrero 

¶ 24 de febrero 

¶ 21 de marzo 

¶ 5 de mayo 

¶ 8 de mayo 

¶ 15 de mayo   

¶ 13 de septiembre  

¶ 15 de septiembre  

¶ 20 de noviembre  

 

 EVENTOS SOCIALES  

 

¶ Clausuras de fin de cursos en escuelas  

¶ Feria Municipal  

¶ Fiestas Patrias  

¶ Inauguración de eventos en escuelas, etc.  

 

EVENTOS DEPORTIVOS  

 

¶ Juegos magisteriales  

¶ Juegos inter zona  

¶ Inauguraciones de torneos escolares  

¶ Clausura de eventos deportivos  

¶ Ligas escolares 

¶ Deportes vinculados con COMUDAJ  

 

 EVENTOS CULTURALES  

 

¶ Concursos del Himno Nacional  

¶ Concurso de banda de guerra  

¶ Concursos de escolta 

¶ Inauguración y clausura de semanas culturales en escuelas  

¶ Inauguración y clausura de semanas profesiográficas en escuelas.  

¶ Concursos de dibujos, composiciones, lectura, etc.  

 

òCASSAó (CENTRO DE ACCESO A SERVICIOS SOCIALES Y DE 

APRENDIZAJE)  

 

Estos centros han transformado a las Bibli otecas Públicas Municipales en salas 

interactivas al servicio gratuito de la comunidad, integrando la tecnología computacional 
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en el mismo espacio físico, ofreciendo diferentes medios de comunicación e información al 

usuario.  

 

El Instituto de Alfabetizaci ón y Educación Básica para Adultos del Estado de 

Guanajuato (INAEBA) emite los lineamientos de operación, control, equipamiento y 

difusi·n de los centros òCASSAó. Asimismo, regula las funciones del personal, sus 

actividades y el uso de los recursos con los  que cuentan los centros; emite y convoca a las 

reuniones de formación y trabajo de los mismos.  

 

En conjunto con el municipio, a través de convenios,  cada uno aporta una parte para su 

buen funcionamiento. El municipio cuenta con seis Centros òCASSAó, uno está ubicado 

dentro de las oficinas de la Dirección de Educación;  el otro en la calle Morelos, esquina 

con calle Nogales; mientras que los restantes se encuentran en las siguientes 

comunidades rurales: San Cristóbal , Jesús del Monte, San Roque de Torres y  Las 

Tortugas . En cada uno de los Centros hay un encargado, quienes también solicitan apoyo 

de estudiantes para diversas tareas.  

 

PREPARATORIA REGIONAL DEL RINCÓN  

 

La Preparatoria Regional del Rincón tiene una población escolar de 700 alumnos, para el 

semestre enero-junio 2010. Cuenta con una planta docente de 51 maestros. Con respecto 

a la infraestructura actualmente dispone de lo siguiente:  

¶ 20 aulas en funcionamiento.  

¶ 1 cancha deportiva de usos múltiples.  

¶ 1 sala audiovisual.  

¶ 1 laboratorio de física y química.  

¶ 2 centros de cómputo equipados con acceso a internet y con pizarrón interactivo.  

¶ 1 biblioteca.  

¶ 1 taller de artísticas, y  

¶ Oficinas administrativas.  

 

 

PREPARATORIA ABIERTA MUNICIPAL òJOS£ VASCONCELOSó 

 

El Subsistema de Preparatoria Abierta es una alternativa educativa en el nivel medio 

superior de la modalidad no escolarizada que permite iniciar, continuar o concluir los 

estudios de bachillerato. Se e ncuentra ubicada en las oficinas de la Dirección de 

Educación Municipal. Funge  un gestor como responsable del funcionamiento de la 

misma. Hay cuatro maestros y todos cuentan con estudios a nivel licenciatura, algunos 

con diplomados, los cuales fueron acep tados por la Coordinación de Preparatorias 

Abiertas del Estado. Reciben compensación económica por parte de Presidencia 

Municipal. Actualmente están inscritos 76 alumnos, de los cuales 11 son de nuevo 

ingreso. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

Con relación a la formaci ón superior la opción más demandada es la Universidad de 

León plantel en San Francisco del Rincón. Esta institución cuenta con los programas de 

Administración de Empresas, Arquitectura, Comunicación, Contaduría Pública, Derecho, 
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Informática Administrativa,  Mercadotecnia y Psicología Organizacional. Además cuenta 

con bachillerato, en horarios matutino, nocturno y diurno. Cabe recalcar que un gran 

porcentaje de jóvenes francorrinconeses cursan su educación superior en esta 

universidad.  

 

CULTURA  

 

La promoción cultural en el municipio está a cargo de la Casa de la Cultura cuya labor es 

propiciar la integración de la comunidad al campo de las manifestaciones culturales y 

artísticas.  Su finalidad es procurar la participación activa de todos los sectores de la 

sociedad en el desarrollo cultural del municipio para enriquecer y ampliar la visión de la 

realidad con miras a transformarla. Se fomenta el mejor aprovechamiento del tiempo 

libre, partiendo de las necesidades e intereses de los diferentes sectores de la pobl ación. 

 

Es la institución encargada de establecer una relación profunda entre los requerimientos 

culturales de la población y los propósitos de desarrollo del municipio, del estado y del 

país.  

 

Las áreas de operación son cuatro: Educación artística no for mal, Promoción y difusión 

de las expresiones artísticas y culturales, Preservación, registro y difusión del 

patrimonio artístico y cultural de la localidad y Revitalización y difusión de las culturas 

populares municipales. A través de las cuales se busca a crecentar la cultura de San 

Francisco del Rincón.  
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ANÁLISIS ESTRATÉGICO  

 

MATRIZ FODA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  

 
Análisis del ambiente interno  

Fortalezas   Debilidades  

¶ Se cuenta con infraestructura nueva en 

algunos niveles.  
 
¶ Municipio con Índice de Educación menor a 

la del promedio estatal.  

  

¶ La población analfabeta mayor de 15 años 

representa un porcentaje importante en el 

municipio.  

  
¶ Alto porcentaje de niños y jovencitos de 6 a 

14 años que no asiste a la escuela. 

  
¶ Alto porcentaje de población de 15 años y 

más con educación básica incompleta.  

  

¶ Baja calidad de la educación en algunas 

zonas por la ausencia de compromiso de 

padres y maestros.  

   

   

Análisis del ambiente externo  

Oportunidades   Amenazas  

¶ Juventud con deseos de superación.  
¶ Grado Promedio de Escolaridad bajo con 

respecto al estado. 

  
¶ Tendencias y corrientes actuales alejadas 

de los valores y principios fundamentales.  
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OBJETIVOS  

 

Objetivo General  
1. Impulsar y facilitar el acceso y desarrollo educativo permanente en 

nuestro Municipio,  apoyando al proceso pedagógico en la creación de 

mecanismos que oferten y cubran las necesidades educativas y culturales, 

fomentando los valores cívicos y éticos para lograr un desarrollo i ntegral y  

armónico de la sociedad francorrinconesa.  

 

Objetivo Particular  
1.1. Fomentar la participación ciudadana en la generación de políticas públicas para 

potenciar el trabajo de la sociedad educativa.  

 

Metas al 2009:   

 

¶ Lograr resultados competitivos en matriculación, valores, y capacidades diversas.  

¶ Rehabilitar y construir aulas para bibliotecas en la zona urbana y en comunidades 

rurales.   

 

Estrategias:  

 

¶ Promover una alianza por la educación con padres de familia, maestros, 

empresarios y autoridades.  

¶ Lograr la participación activa de la población en el quehacer educativo, cultural, 

social y deportivo mediante la integración del Consejo Municipal de Participación 

Social. 

 

 

Objetivo Particular  
1.2. Transformar la visión de la educación como base del proyecto de desarrollo 

humano sustentable.  

 

Metas al 2009:   

 

¶ Incentivar el cambio estructural de las instituciones educativas.  

¶ Implementar la tecnología en el aprendizaje.   

 

Estrategias:  

 

¶ Vinculación con Centros e Instituciones Educativas y Cult urales  para el mejor 

desarrollo educativo.  

¶ Difusión y promoción de los Programas de Alfabetización, Vinculación y Apoyos 

con Centros involucrados en la Educación.  

¶ Promoci·n de los Centros òCASSAó (Centro de Acceso a Servicios Sociales y de 

Aprendizaje), c omo mecanismos que facilitan el acceso y movilidad entre los 

diferentes niveles educativos a personas mayores de 15 años que no han concluido 

o iniciado sus estudios.  

 



 

 57 

 

Objetivo Particular  
1.3. Generar junto con la sociedad civil un programa permanente de promoción de 

valores. 

 

Metas al 2009:   

 

¶ Impulsar la transformación en la cultura de los valores.   

 

Estrategias:  

 

¶ Promoción y desarrollo de Actos  cívicos, sociales, culturales y deportivos que 

acrecienten el  amor y respeto a la Patria, así como la solid aridad e igualdad entre 

los individuos.  

¶ Fomentar una cultura de solidaridad, de trabajo, de aprendizaje, de participación y 

de respeto a la vida y dignidad humana.  

 

 

 

Objetivo General  
2. Facilitar el acercamiento de la población hacia las diversas 

manifestaciones artístico - culturales a través de actividades como talleres 

de educación artística no formal, festivales culturales, promoción, 

difusión, rescate y permanencia de nuestras tradiciones.  

 

Objetivo Particular  
2.1. Lograr Llevar actividades culturales a toda la población francorrinconesa para 

disminuir índices de problemas sociales.  

 

Metas al 2009:   

 

¶ Lograr la participación activa de la población en el quehacer cultural.  

¶ Preservar el patrimonio histórico y cultural  del municipio como lo es el Anillo de 

Hierro y el Archivo Histórico, inyectando inversión.  

 

 

Estrategias:  

 

¶ Impulsar el funcionamiento del Consejo Municipal de Cultura de San francisco del 

Rincón. 

¶ Promover convenios con el Instituto Estatal de la Cultura y  particulares para 

invertir en infraestructura dedicada a la cultura.  

¶ Ofrecer actividades artístico ð culturales en las que se genere la convivencia entre 

las familias francorrinconesas.  

¶ Contribuir al desarrollo sociocultural de San Francisco del Rincón.  
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Objetivo General  
3. Constituir a través del deporte una base que promueva el desarrollo 

integral de niños, jóvenes y en general de la sociedad francorrinconesa.  
 

Objetivo Particular  
3.1. Hacer del deporte un instrumento que promueva la convivencia social y la 

conciencia de salud integral . 

 

Metas al 2009:   

 

¶ Lograr la participación activa de la poblaci ón en las actividades deportivas . 

¶ Realizar los eventos deportivos necesarios de los diferentes deportes donde conviva 

las familias francorrinconesas . 

 

 

Estrategias:  

 

¶ Llevar a cabo eventos masivos deportivos donde se involucre a la sociedad de Sa n 

Francisco del Rincón.  

 

 

 

Objetivo Particular  
3.2. Crear y mejorar nueva infraestructura deportiva . 

 

Metas al 2009:   

 

¶ Llevar a cabo obras de construcción, rehabilitación y mejora en la unidad deportiva 

òJ. Jes¼s Rodr²guez Barbaó por ejemplo: campo de futbol de pasto sint®tico, 

rehabilitación de sanitarios, equipamiento del auditorio, módulo de graderías en 

campo empastado número 2, alumbrado en ciclo pista y explanada principal, 

mantenimiento de pintura al auditorio, sistema automatizado en estacionamiento; 

en la deportiva de San Cristóbal, rehabilitación de auditorio, mantenimiento de 

cancha de baloncesto.     

 

Estrategia s: 

 

¶ Invertir en infraestructura para el deporte que promueva la práctica continua de 

diferentes disciplinas . 

¶ Fomentar una cultura de solidaridad, de trabajo, de aprendizaje, de participación y 

de respeto a la vida y dignidad humana.  
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PROGRAMAS  

 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  

OBJETIVO  

PROGRAMA  

PLAZO  
NÚCLEO  RESPONSABLE  APOYOS  MEDICIÓN  

C M L  

Objetivo :  

Impulsar y facilitar el acceso y desarrollo educativo permanente en nuestro Municipio,  apoyando 

al proceso pedagógico en la creación de mecanismos que oferten y cubran las necesidades 

educativas y culturales, fomentando los valores cívicos y éticos para lograr un desarrollo integral y  

armónico de la sociedad francorrinconesa.  

Programas:  

Programa de 

Infraestructura 

Social 

Municipal  

   

Educación, 

Cultura y 

Deporte  

Dirección de 

Educación 

SEP, SEG, 

INAEBA, H. 

Ayuntamiento  

 

Becas, equipo, 

volúmenes, 

consejeros, 

visitas  

Escuelas de 

Calidad  

   

Programa SK. - 

Escuela digna  

   

Centros 

CASSA 

   

Programa 

òEst²mulos a la 

educación 

b§sicaó 

   

Consejo 

Municipal de 

Participación 

Social 

   

Programa de 

equipamiento 

escolar 

   

Programa de 

becas òContigo 

vamos a la 

escuelaó 

   

 

Objetivo :  

Facilitar el acercamiento de la población hacia las diversas manifestaciones artístico - culturales a 

través de actividades como talleres de educación artística no formal, festivales culturales, 

promoción, difusión, rescate  y permanencia de nuestras tradiciones.  

Programas:  

Educación 

artística no 

formal  

   
Educación, 

Cultura y 

Deporte  

Dirección de 

Educación, Casa de la 

Cultura  y Archivo 

Histórico  

Instituto Estatal 

de la Cultura, 

particulares  

Talleres, grupos 

artísticos, 

espacios de 

promoción, 

eventos, Promoción y    
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difusión de las 

expresiones 

artísticas y 

culturales  

encuentros, 

festivales, 

exposiciones, 

ferias, conciertos, 

etc. 

Preservación, 

registro y 

difusión del 

patrimonio 

artístico y 

cultural de san 

francisco del 

rincón  

   

Revitalización 

y difusión de 

las culturas 

populares 

municipales  
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DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA POR UN FUTURO MEJOR  

 
PRESENTACIÓN  

 

 

Para poner en contexto el Eje de Desarrollo relativo a Obra Pública y Desarrollo 

Urbano es preciso hacer referencia en primer lugar el entorno externo en el que se 

encuentra el municipio de San Francisco del Rincón. Como se mencionó anteriormente 

en este documento, el Plan de Gobierno prevé tanto el enfoque del Desarrollo Humano 

como el de Desarrollo Territorial. En este sentido, se pueden señalar algunas de las 

diferentes definiciones regionales a las que pertenece el municipio. La intención de esto 

es ubicar a San Francisco en un espacio que presenta tanto amenazas como 

oportunidades; y donde se dan relaciones de vinculación e, incluso, también de 

competitividad, con los municipios vecinos.   

 

Por otra parte, con relación al tema que ocupa el presente apart ado, es importante 

señalar la premisa regional que se tiene para la inversión a través de diferentes 

programas gubernamentales en materia de obra pública.  

 

Además de las regionalizaciones que se vienen trabajando en el estado desde hace 

algunos años como la que implementa la Secretaría de Desarrollo Social y Humano desde 

el año 2001, que se compone de seis regiones en Guanajuato, existen otras que tienen 

cierta relevancia. Por ejemplo: según el sistema de ciudades, San Francisco del Rincón 

pertenece a la zona metropolitana de León, conformada además por Purísima del Rincón, 

cuya población para el 2005 ascendía a 1,437,214 habitantes. 7  

 

Otra propuesta de regionalización son las llamadas cuencas económicas. San Francisco 

del Rincón se encuentra integrado en l a cuenca a la que también pertenecen León, 

Purísima del Rincón, Silao y Romita. (Ver mapa 3.1)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
7 INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  
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SITUACIÓN ACTUAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES  

 

 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE CARÁCTER REGIONAL  

 

La dinámica municipal, regional y estatal está condicionada por las características y 

cobertura de las infraestructuras de  comunicación y de la existencia de ejes o corredores 

carreteros que al tiempo que comunican al estado, permiten mayor  accesibilidad y 

conectividad tanto al interior del  municipio  como al exterior . 

 

RED CARRETERA  

 

San Francisco del Rincón contaba en 2007 con 216.4 kilómetros de carreteras, de los 

cuales el 50% corresponden caminos rurales , pavimentados  en mayor porcentaje y 

también revestidos; seguidos de brechas mejoradas con un 26.5%, las carreteras 

alimentadoras estatales pavimentadas con 24.3% sin contar con carreteras troncal 

federal.  Cuadro 3.1.   

 

Cuadro 3.1  

Distribución porcentual de la red carretera según tipo de camino 2007  

 

Ámbito territorial  
Total 

(kilómetros)  

Porcentaje respecto al total  

Troncal 

federal 

pavimentada 

a/ y c/  

Alimentadoras estatales 

b/ 
Caminos rurales  Brecha 

mejorada  
Pavimentada c/  revestida  pavimentada  revestida  

Estado de 

Guanajuato  
12,594.3  9.1 22.5 1.3 12.7 39.5 14.9 

  Subregión 5  1,801.0 6.9 23.7 1.6 12.4 45.6 9.8 

   León 710.1 3.8 25.8 4.1 12.3 48.4 5.7 

   Purísima del 

Rincón 
156.0 0.0 34.7 0.00 21.5 43.8 0.00 

   Romita  289.4 0.0 18.5 0.00 22.1 59.4 0.00 

   San Francisco 

del Rincón  
216.4 0.0 24.3 0.00 10.8 38.4 26.5 

   Silao 429.1 22.6 19.6 0.00 3.5 36.2 18.1 

 
Notas: a/ También es conocida como principal o primaria, tiene como objetivo específico servir al tránsito de larga 

distancia.  

Comprende caminos de cuota pavimentados (incluidos los estatales) y libres (pavimentados y revestidos).  

b/ También conocidas con el nombre de carreteras secundarias, tienen como propósito principal servir de acceso a las 

carreteras  troncales.  

c/ Comprende caminos de dos, cuatro o más carriles.  

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 21. Comunicaciones y transportes, Cuadro 21.2.  

 

El coeficiente de Engel  representa la capacidad que tiene la red vial de cada municipio 

para garantizar los servicios de  transporte; en ese sentido, mientras más bajo sea el  

valor del índice, menor es la capacidad de la infraestructura vial.  

 

En el contexto estatal los municipios de León, Irapuato y Celaya presentan los índices 

más altos; mientras que al interior de la región el mismo municipio de León, además de 
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Silao y Romit a cuentan con índices altos; por su parte, San Francisco del Rincón se ubica 

en un rango q ue puede considerarse como bajo, sólo arriba de Purísima del Rincón.     

 

ELECTRIFICACIÓN  

 

La Región cuenta con 3 subestaciones de transmisión de energía eléctrica de las 17 que 

existen en la subregión.  

 

La población usuaria del servicio de energía eléctrica del municipio (34,707 usuarios), 

representa sólo el 6.77% del total de  usuarios de este  servicio en la subregión; como se 

deduce que el porcentaje mayor lo tiene el municipio vecino de León.  El mayor número 

de usuarios son de tipo doméstico ( 79.13%), seguido del industrial y de servicios 

(17.58%), agrícola 1.67%, alumbrado público 1.46%  y por último el bombeo de aguas 

potables y negras con 0.17%. Por otra parte, el mayor  consumo, de acuerdo al volumen de 

ventas, proviene de los sectores industrial y de servicios ( 60.35%), seguido del doméstico 

(17.66%) y el agrícola ( 17.57%), tal como se observa en el cuadro 3.2.  

 

Cuadro 3.2  

Usuarios y volumen de ventas de energía eléctrica 2007  

 

Ámbito 

territorial  

Usuarios del servicio eléctrico según tipo 

de servicio  

Volumen de ventas de energía eléctrica según tipo 

de servicio (mega watts -hora)  
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Estado de 

Guanajuato  
1,327,601  22,598 2,304 16,367 189,102 1,6393,22  224,726  117,429 1,270,893  5,150,766  

Subregión 5  434,925 6,500 335 3,343 67,867 597,075 74,772 16,727 199,493 1,706,836 

San Francisco 

del Rincón  
27,464 506 58 578 6,101 36,224 6,175 2,867 36,033 123,765 

 

Notas: La información se  refiere al número de contratos celebrados para el suministro de energía eléctrica.  

a/ Comprende las tarifas 1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, y DAC.  

b/ Comprende la tarifa 5A.  

c/ Comprende la tarifa 6.  

d/ Comprende las tarifas 9, 9M, 9CU, y 9N.  

e/ Comprende las tarifas 2, 3, 7, OM, HM, H -MC, HS, H -SL, HTy H -TL.  

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 18. Electricidad, Cuadros 18.3. y 18.4.  

 

 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA  

 

En San Francisco del rincón  se localizan 13 de los 577 pozos profundos del Estado  

(cuadro 3.3), lo que representa casi 2.25% de los mismos. En lo que respecta a la 

subregión el porcentaje es de 7.39%  

 

De modo similar a las fuentes de abastecimiento, el volumen extraído en el municipio  

representa sólo el 3.03% del total  estatal y el 8.48% en la su bregión, lo que refleja las 

necesidades de abastecimiento de las  diferentes zonas al interior del territorio municipal . 
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Cuadro 3.3  

Fuentes de abastecimiento y volumen promedio de extracción de agua según principales 

tipos de fuente 2007  

 

Ámbito territorial  

Fuentes de abastecimiento a/  

Volumen promedio  diario de 

extracción (miles de metros 

cúbico)  

Total  
Pozo 

profundo  
Total  Pozo profundo  

Estado de Guanajuato  584 577 789 b/  768 

Subregión 5  177 176 265 259 

San Francisco del Rincón  13 13 24 24 

 

Notas: Debido al redondeo de las cifras, la suma de los parciales puede no coincidir con los totales.  

a/ Datos referidos al 31 de diciembre. Se refiere únicamente a las fuentes de abastecimiento en operación.  

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 4. Vivienda y urbanización, Cuadro 4.16.  

 

En lo que respecta a la potabilización, San Francisco del Rincón no cuenta con planta. 

Existen 26 en el estado  y sólo una en la región, ubicada en l a ciudad de León;  sin 

embargo, la capacidad de potabilización no es consistente proporcionalmente con la 

extracción de agua  de la Región, que representa 72% del  total.  

 

En lo que respecta a los organismos operadores de agua potable y alcantarillado, San 

Francisco cuenta con SAPAF, que para el 2007, contaba con un total de 21,177 tomas 

domiciliarias instaladas, distribuidas de la siguiente manera: domésticas, 18,624; 

comerciales, 1,994 e industriales, 559; en 5 localidades atendidas.  

 

Cuadro 3. 4 

Equipamiento urbano básico en San Francisco del Rincón, 200 7  

 

Ámbito territorial  
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Estado de 

Guanajuato  
50 40 554 646 10,195 719 326 109 44 37 717 62 1,124 

Subregión 5  12 5 102 119 2,032 72 159 30 6 8 308 10 76 

León 7 2 63 72 1,278 9 144 23 2 0 277 6 13 

Purísima del Rincón  1 0 7 8 110 1 5 1 1 0 3 1 21 

Romita  1 1 10 12 165 22 1 1 1 0 3 1 20 

San Francisco del 

Rincón  
1 1 11 13 196 3 6 3 1 8 14 1 7 

Silao 2 1 11 14 283 37 3 2 1 0 11 1 15 

 

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico 2008, 5. Salud, 6. Educación, ciencia y tecnología, 19. Comercio y 21. Transportes y 

comunicaciones, Cuadros 5.7, 6.27, 19.8, 21.10, 21.11, 21.13, 21.18 y 21.24.  
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Mapa 3.1  

Cuenca Económica a la que pertenece San Francisco del Rincón  

FUENTE: OLIVA Ramírez, Juan Manuel. El Libro Blanco, caminos de Guanajuato, 2006, p.39  

EQUIPAMIENTO URBANO BÁSICO  

 

En cuanto a equipamiento urbano, San Francisco del Rincón  cuenta con 13 unidades de 

salud (de la cuales 11 corresponden a la  SSG); el abasto se desarrolla en 17 

establecimientos, de los cuales 6 son tianguis; en el sector educativo, cuenta con  196 

escuelas de todos los niveles que representan sólo el 1.89% del total estatal y el 8.80% en 

la subregión. Al igual  que en otros casos, el municipio de León es el que tiene el mayor 

desarrollo, ya que cuenta con 11.1% del total  de equipamientos del Estado, y al interior 

de la Región no hay ningún otro municipio, entre ellos San Francisco del Rincón, que se 

acerque a este valor . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, CIUDAD EMERGENTE  

 

Dentro de las ciudades del estado de Guanajuato con proyección a convertirse en ciudad 

media de òclase mundialó, se encuentra San Francisco del Rinc·n. Estas ciudades deben 

contener entre otras características las siguientes:  

 

¶ Ordenadas territorialmente.  

¶ Vocación económica desarrollada.  
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¶ Polo de servicios en su región.  

¶ Infraestructura vial acorde a sus necesidades.  

¶ Cuentan con centros comerciales, parques industriales, parques recreativos, 

preparatorias, universidades, centros culturales, centros deportivos,  centros de 

salud, hoteles y restaurantes plantas de tratamiento de agua.  

¶ Cuentan con transporte público de calidad.  

¶ Son alternativa para captar empresas y profesionistas.  

 

La premisa del concepto de clase mundial   surge a partir de reconocer que el creci miento 

acelerado y desequilibrado en las ciudades, tal como sucede en San Francisco del Rincón, 

ha traído consigo rezagos en servicios públicos y equipamiento urbano. Por ello, se prevé 

la transformación de la ciudad con base en su integración en la dinámi ca territorial y 

económica en el núcleo al que está vinculada con las ciudades de León y Silao.   

 

Sin embargo, se reconoce que a pesar de la importancia económica de este núcleo urbano, 

se ubica por debajo de otros nacionales e internacionales, ya que la capacidad actual de 

gestión de sus habitantes, empresas y demás organizaciones es aún limitada. Por  otra 

parte, se carece de infraestructura moderna y de vanguardia para ingresar 

eficientemente a un mundo competitivo.  

 

En este sentido, entre las obras de infraestructura prioritarias que se pretenden 

impulsar en el municipio son las siguientes:  

 

1. Edificio administrativo municipal.  

2. Libramiento Norte . 

3. 2do. Cuerpo del Libramiento Sur  

4. Planta de tratamiento . 

5. Construcción Blvd. Las Torres 2da etapa.  

6. Prolongación  Blvd. Emiliano Zapata.  

7. Proyecto ejecutivo Blvd. Emiliano Zapata.  

8. Rehabilitación de Blvd. Juve ntino Rosas.  

9. Conclusión de Blvd. Panamá del fraccionamiento La Mezquitera a Libramiento 

Sur.  

10. Mejora de imagen  del Centro Histórico . 

11. Construcción de empedrado del camino Sauz de Armenta -La Gloria.  

12. Rehabilitación y empedrados de caminos en zona rural.  

 

 

SERV ICIOS BÁSICOS  

 

La dotación de servicios básicos de infraestructura es una de las principales 

preocupaciones del gobierno, ya que son factor fundamental para impulsar el desarrollo 

de la población. Como puede observarse en la Gráfica 3.1, según información del INEGI, 

en el periodo 2000-2005 hubo un importante avance en cuanto a la disponibilidad en 

viviendas de los servicios de agua, drenaje y energía eléctrica; no obstante, aún existes 

rezagos, especialmente con relación al drenaje, servicio que está ligado  con factores como 

la salud.  
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Gráfica 3.1  

Cobertura de servicios básicos, municipio de San Francisco del Rincón  

 

 
FUENTE: INEGI XII Censo General de Población y Vivienda 2000 e INEGI II Conteo de Población y Vivienda 2005  

 

Ahora bien, el servicio de agua presenta problemas debidos principalmente a aspectos 

tales como: tarifas y padrón de usuarios no actualizados, servicio deficiente y falta de 

una cultura de conservación del agua.  

 

Aunado a lo anterior, existe un grave défi cit en la disponibilidad de este recurso. Del 

total que anualmente se extrae de los mantos acuíferos se recarga aproximadamente dos 

terceras partes mientras que la restante representa un déficit.  

Gráfica 3. 2 

Cobertura de servicios básicos en Polos de Desarrollo, 2005  

 
       
 

 
FUENTE: I NEGI II Conteo de Población y Vivienda 2005  
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ANÁLISIS ESTRATÉGICO  

 

MATRIZ FODA DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA  

 
Análisis del ambiente interno  

Fortalezas   Debilidades  

¶ Potencial y vocaciones económicas bien 
identificadas. 

 

¶ La mayor parte del territorio municipal no 
cuenta con suficientes condiciones de 
conectividad y accesibilidad. 

¶ Existencia de áreas naturales protegidas y 
reservas ecológicas. 

 

¶ Falta de infraestructura y apoyo para la 
población juvenil, infantil y de la tercera 
edad. 

¶ Impulso a nuevas vialidades e infraestructura 
para la comunicación. 

 
¶ Algunas zonas del municipio carecen de la 

infraestructura básica para el desarrollo. 

¶ Instituto de Vivienda en el municipio.   

¶ Insuficiente abastecimiento de agua en 
zonas 

¶ urbanas 

¶ Planeación estratégica municipal-regional  

¶ Crecimiento urbano desordenado y 
asentamientos irregulares sin servicios 
básicos. 

  

¶ Los presupuestos para obras de 
infraestructura se destinan en mayor 
porcentaje a las poblaciones más grandes y 
en las pequeñas sólo se realizan apoyos 
puntuales para ciertas necesidades urgentes. 

  

¶ Los centros de población más aislados son 
los menos favorecidos en infraestructura 
comunitaria y de caminos. 

  
¶ Ineficientes bases para la planeación del 

crecimiento urbano. 

Análisis del ambiente externo  

Oportunidades   Amenazas  

¶ Acceso a los programas y proyectos planteados 
en los Programas regionales. 

 
¶ Aprovechamiento de potencialidades y 

aumento de competitividad de otras regiones 
del Estado. 

¶ Ubicación geográfica que permite la vecindad 
con ciudades de primera importancia. 

 
¶ Ausencia de apoyos para el desarrollo 

tecnológico. 
¶ Potencial para el desarrollo de relaciones 

funcionales y económicas con otros municipios y 
ciudades del entorno. 

 
¶ Problemas en materia de tenencia de la 

tierra.  

¶ Acceso y aprovechamiento del corredor 
industrial. 

 

¶ Baja coordinación y congruencia entre los 
diferentes instrumentos de planeación 
urbana y del territorio que consideren un 
enfoque regional. 

¶ Acceso a programas federales de desarrollo 
urbano y ambiente. 
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OBJETIVOS  

 

Objetivo General  
1. Impulsar el desarrollo municipal con una visión de largo alcance, a 

partir de criterios de integralidad y competitividad; en la que se 

programen proyectos de infraestructura que aseguren el desarrollo 

humano sustentable.  

 

Objetivo Particular  
1.1. Impulsar proyectos de carácter regional o intermunicipal que impacten o 

detonen el desarrollo regional.  

 

Metas al 20 12: 

 

¶ Gestionar y llevar a cabo proyectos de perfil regional estratégicos, que impulsen la 

región, y al municipio le proporcione un mejor ordenamiento para detonar el 

desarrollo y atraer inversiones.  

¶ Gestionar los recursos necesarios del FIMETRO para llevar a cabo proyectos de 

impacto regional.  

 

Estrategias:  

 

¶ Invertir en proyectos ejecutivos de obras de carácter regional que se tienen 

contempladas a ejecutarse a corto y mediano plazo.  

¶ Realizar liberaciones de terrenos donde se ubican estos proyectos.  

¶ Gestionar ante gobierno del estado y federal, recursos económicos para su 

ejecución.  

 

 

Objetivo Particular  
1.2. Impulsar el desarrollo social a través de obras y acciones de beneficio social 

para la atención de rubros como agua potable, alcantarillado, drenaje, letrinas y 

urbanización, electrificación, infraestructura educativa, de salud y mejoramiento de 

vivienda.  

 

Metas al 20 12: 

 

¶ Dotar de los  servicios básicos a zonas, por el nivel socioeconómico de las familias 

que habitan ahí, de nivel medio hacia abajo.  

¶ Llevar a cabo acciones de alumbrado público en la zona urbana como: calle 

prolongación Guillermo Prieto, Colonia Juan Pablo II, prolongación Álvaro 

Obregón-puente de Los Remedios, bulevar Zapata esquina Santa Cecilia de la 

colonia Santa Cecilia, calle otoño, plaza comunitaria en colonia el Pípila; en la zona 

rural en: San Antonio de la Paz, Puerta de Santa Rita, San Ignacio de Hida lgo, El 

Tomate.  

¶ Realizar obras de construcción, rehabilitación o saneamiento de alcantarillado 

como: colector pluvial Tres Marías (del Camino Viejo al bulevar Panamá y 

Guadalupe Victoria prolongación Veracruz), colector en Villas de San Francisco, en 
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colonia Nueva Santa María, en Villas Hacienda de Santiago, entre otras. Y en la 

zona rural, construcción o ampliación de redes de distribución de drenaje en 

comunidades como: La Estación, Barrio de Guadalupe del Mezquitillo, San Roque 

de Montes, el Desagüe, el Panal, Loma del Liebrero, Plan Libertador, El 

Nacimiento, el Mogote.  

¶ Ampliar las redes eléctricas en comunidades como: Tierras Nuevas, Luz del Varal, 

la Escondida, Barrera del Sauz, la Reserva, San Rafael de Estala, Peñuelas; así 

como en diversas zonas en la cabecera municipal.  

   

Estrategias:  

 

¶ Elaborar proyectos ejecutivos con su respectiva validación (municipal).  

¶ Trabajar para lograr mayor organización social y participación de la población.  

¶ Gestionar los recursos ante la Secretaria de Desarrollo Social y  Humano  y la 

Secretaría de obra Pública.  

 

 

 

Objetivo Particular  
1.3. Asegurar los mecanismos de seguimiento y coordinación para mejorar la 

planeación urbana, el destino y uso del suelo y mejorar la competitividad 

sustentable.  

 

Metas al 2012:  

 

¶ Llevar a cabo acciones que impulsen en desarrollo urbano con obras como: 

construcción del bulevar Las Torres segunda etapa, construcción del bulevar Las 

Torres norte primera etapa, construcción del bulevar Manzano, ejecución del 

bulevar camino al ojo de Ag ua, construcción del segundo cuerpo del Libramiento 

Sur, proyecto bulevar Zapata, proyecto bulevar Francisco Villa, proyecto bulevar 

Las Rosas, rehabilitación del asfalto del Camino Viejo, entre otras.  

¶ Efectuar obras de urbanización como:  

¶ Actualizar, apro bar y poner en marcha el Plan de Ordenamiento Territorial del 

municipio.  

¶ Asegurar una reserva territorial para el crecimiento habitacional, industrial, 

comercial y cinturones urbanos verdes.  

 

Estrategias:  

 

¶ Planear estratégicamente el desarrollo municipal sobre la base territorial.  

¶ Ordenar el crecimiento urbano a partir del uso inteligente del territorio con un 

enfoque ecológico. 

 

Objetivo Particular  
1.4. Ofrecer un servicio de calidad en materia ambiental, hacia el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales del municipio, mediante la implementación de 

programas, proyectos, sistemas de información, técnicas y estrategias tendientes a 

mejorar la calidad de vida de los francorrinconeses.  
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Metas al 2012:  

 

¶ Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico . 

¶ Desarrollo del proyecto ejecutivo de Parque Urbano Ecol·gico òBosque para tu 

familia -Ojo de Aguaó. 

¶ Construcción de Planta tratadora de aguas residuales.  

¶ Desarrollo del proyecto e jecutivo eco turístico Presa de Silva  

¶ Llevar a cabo el número necesario de campañas sobre conciencia ambiental, 

preservación y aprovechamiento de los recursos naturales.  

¶ Lograr los acuerdos necesarios con instancias federales y estatales en materia 

ambient al para el cuidado y at ención de recursos naturales.  

 

Estrategias:  

 

¶ Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en la legislación de la 

materia.  

¶ Llevar a cabo acciones para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la 

protección al ambie nte.  

¶ Crear y administrar zonas de preservación ecológica en los centros de población, 

parques y jardines públicos.  

¶ Evaluar el impacto ambiental en la realización de obras.  

 

 

 

Objetivo General  
2. Impulsar el desarrollo de infraestructura en la ciudad y zona rural del 

municipio que permita la correcta articulación  entre el desarrollo de obra  

pública  y el desarrollo humano , a través de un enfoque de justicia social.  

 

Objetivo Particular  
2.1. Impulsar proyectos de infraestructura social en zonas prioritarias . 

 

Metas al 2012:  

 

¶ Urbanizar calles en el polígono urbano que comprende las colonias Purísima 

Concepción, el Pípila, Renovación, entre otras zonas prioritarias.   

¶ Pavimentar calles como 5 de febrero, Perones, Duraznos, 3 Marías, Fausto León, 

Prolongación Guanajuato.  

¶ Empedrar caminos rurales como los siguientes: de la comunidad la Muralla del 

Cadillal al Tejocote, Luz del Varal al Tecolte, Placeres a San José de las Palmas, 

Jaralillo a la Barrera de los Gamiños,  Libramiento Sur hacia San Roque de 

montes, rehabilitación  del camino a Sauz Viejo, las Tortugas a Tanques del 

Mezquitillo, entre otros.   

¶ Asfaltar calles en localidades rurales como: Jesús del Monte (calle Vicente 

Guerrero), el Mezquitillo (calle Principal ); urbanizar calle principal en Arroyo 

Seco, calle Justo Sierra en el Maguey, calle Francisco Padilla en el Nacimiento, 
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calle Vicente Guerrero en San Ignacio; empedrado ahogado en calle Hidalgo en 

San Roque de Montes.  

¶ Perforar y equipar pozos en Sauz de A rmenta, El Junco, San Roque de Torres y 

San Roque de Montes, la Escondida.  

¶ Llevar a cabo obras de construcción o ampliación de red de distribución de agua en 

Barrio de Guadalupe del Mezquitillo, el Desagüe, Sauz Viejo, las Canales, las 

Tortugas, entre otra s. 

 

Estrategias:  

 

¶ Procurar la participación de las diferentes instancias involucradas, y de la 

ciudadanía . 

¶ Gestionar ante gobierno del estado y federal, recursos económicos para su 

ejecución.  
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PROGRAMAS  

 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA  

OBJETIVO  

PROGRAMA  

PLAZO  
NÚCLEO  RESPONSABLE  APOYOS  MEDICIÓN  

C M L  

Objetivo :  

Impulsar el desarrollo municipal con una visión de largo alcance, a partir de criterios de 

integralidad y competitividad; en la que se programen proyectos de infraestructura que aseguren 

el desarrollo humano sustentable.  

Programas:  

Programa de 

Apoyo al 

Desarrollo 

Regional  

   

Desarrollo de 

infraestructura  

Obra Pública, 

Desarrollo Urbano, 

Desarrollo Social, 

Rural y Económico  

Secretaría 

de 

Desarrollo 

Social y 

Humano, 

Secretaría 

de Obra 

Pública  

 

Registros, 

Planes, 

Obras, 

Acciones 

Programa de 

apoyo para la 

infraestructura 

social 

   

Caminos 

Rurales  

   

Acceso a 

ciudades 

   

Infraestructura 

educativa  

   

Dignificación 

de Tu calle  

   

3X1 

Participación 

migrante  

   

 

Objetivo :  

Ofrecer un servicio de calidad en materia ambiental, hacia el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales del municipio, mediante la implementación de programas, proyectos, sistemas 

de información, técnicas y estrategias tendientes a mejorar la calidad de vida de los 

francorrinconeses.  

Programas:  

Programa 

Municipal de 

Protección al 

medio 

ambiente  

   

Desarrollo de 

infraestructura  

Obra Pública, 

Desarrollo Urbano, 

Desarrollo Social, 

Rural y Económico  

Secretaría 

de 

Desarrollo 

Social y 

Humano, 

Secretaría 

de Obra 

Pública  

 

Registros, 

Planes, 

Obras, 

Acciones 
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DESARROLLO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO POR UN FUTURO 

MEJOR   

 
PRESENTACIÓN  

 

 

La percepción de la forma en que debe intervenir el Municipio a través de la 

instrumentación de políticas públicas ha cambiado de manera radical en los últimos 

años. Actualmente se concibe al gobierno municipal más como facilitador  de los esfuerzos 

de los actores públicos, privados y sociales, que como interventor directo en la solución de 

problemas.  

 

Como consecuencia de estos cambios, a partir de las reformas relativas al espacio 

municipal , se gesta en nuestro país una nueva forma de entender la administración 

pública. Por ello, la obtención de resultados, y no sólo el control de recursos, es la pauta 

que guía la actividad gubernamental, y plantea la necesidad de un aparato 

administrativo qu e sea ágil, flexible, transparente, eficiente y orientado al beneficio de la 

ciudadanía.  

  

Son las diferentes dependencias las encargadas de desarrollar las acciones que permitan 

al municipio alcanzar un nivel de bienestar pleno, mediante el fomento de la 

participación ciudadana en el diseño, instrumentación y evaluación de las políticas 

pública s que están encaminadas a mejorar las condiciones de vida de todos los 

francorrinconeses.  

 

En este sentido, desde hace pocos años, el aparato gubernamental se ha tornado más 

complejo, creándose dependencias especializadas en temas como el acceso a la 

info rmación pública, cuyo contexto incluye una nueva cultura en la formación ciudadana; 

la vivienda; la perspectiva de género, entre otros.  

 

Desde esta óptica, se reconoce que para los municipios de México, entre ellos, San 

Francisco del Rincón, aún existe un  camino largo por recorrer para alcanzar el concepto 

de municipio libre fundamentado en el Artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. No obstante, es también una oportunidad para establecer las 

bases de la gobernabilidad que impulsen la calidad en la gestión municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 77 

SITUACIÓN ACTUAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES  

 

PERCEPCIÓN CIUDADANA  

 

Para prever el impacto de las políticas públicas es indispensable conocer la percepción de 

la sociedad hacia la problemática genera l del municipio; esto es, los retos a los que se 

deberán enfrentar los funcionarios públicos para el éxito y reconocimiento a su labor 

dentro de las dependencias e instituciones públicas.  

Gráfica 4.1  

Percepción social de la problemática municipal  

 
FUENTE:  Resultados de encuesta a la población de San Francisco del Rincón,  enero de 2010 

 

A partir de los ejes de desarrollo definidos para el presente documento, se puede apreciar 

que la opinión de la sociedad francorrinconesa sobre los temas prioritarios se ubi ca en un 

mayor porcentaje en el eje de Estado de Derecho  (gráfica 4.1). Dentro de éste prevalece 

el tema de la seguridad, que se desglosa en inquietudes sobre violencia en el municipio, 

zonas de riesgo, narco menudeo, delitos como el robo y lesiones, probl emas relacionados 

con el alcoholismo y la drogadicción, entre otras.  de este mismo eje se desprenden 

cuestiones relacionadas con la administración pública que en algunas áreas se consideró 

la existencia de corrupción, además de ineficiencia.  

 

En el eje de Desarrollo de Infraestructura  se ubican las expresiones relacionadas con 

el estado de deterioro  de la infraestructura vial, principalmente haciendo referencia al 

estado de las calles y espacios donde confluye la población. También lo concerniente a la 

construcción de nuevas avenidas en la cabecera municipal y caminos en el área rural, así 

como de espacios para el deporte y la recreación; el tema de los servicios públicos 

también contó con muchas menciones: para la cabecera municipal lo relativo a la bas ura  

y el deterioro de la imagen urbana , mientras que en las comunidades rurales lo relativo 

al servicios del agua potable, electricidad y drenaje.  

 

En cuanto al eje de Familia y Desarrollo Humano , las menciones se refieren al 

desequilibrio en las condicio nes de vida de la población; se habla de pobreza en algunas 

zonas, la necesidad de empleo, de vivienda s nuevas, ampliación y mejora a las mismas.   

5.21%

8.94%

18.53%

20.87%

46.45%

0% 10% 20% 30% 40% 50%

Desarrollo Institucional y Buen Gobierno

Educación, Cultura y Deporte

Familia y Desarrollo Humano

Desarrollo de Infraestructura

Estado de Derecho
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Para el Eje de Educación, Cultura y Deporte  se expresaron ideas sobre la cobertura 

educativa para algunas zo nas, en especial de los niveles medio superior y superior; 

asimismo se hace mucho énfasis  en la calidad en la enseñanza. Cabe señalar que aunque 

aparece en el quinto lugar este eje, todas las manifestaciones sobre  la necesidad de crear 

nuevos espacios deportivos y recreativos  se agregaron al eje de Desarrollo de 

Infraestructura . Como punto a destacar, para la población es muy importante el fomento 

de valores y principios que, como mencionaron los encuestados, se han ido perdiendo  y se 

requiere retomarlos.   

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO ELECTORAL  

 

Respecto a la participación ciudadana en el proceso electoral del año 20 09, las 

estadísticas reflejan que más de un 55% de la ciudadanía participó en la elección estatal. 

En San Francisco del Rincón el total de votación para el candidato común de las 

diferentes òalianzasó qued· como se muestra en la gráfica 4.2, con los primeros ubicados 

de la siguiente manera: Partido Social Demócrata  3.84%, Parti do Revolucionario 

Institucional  30.87%, mientras que el Partido Acción Nacional obtuvo el 56.35%. 

 

De esta manera, la continuidad  de Acción Nacional en el gobierno municipal tiene como 

base la participación formal ciudadana en lo s comicios del 2009; sin embargo, consolidar 

una verdadera participación democrática precisa de la integración de la sociedad en los 

diferentes procesos de desarrollo que lleve a cabo esta Administración , ahora a partir de 

un enfoque de colaboración con los diferentes actores municipales. Desde est a 

perspectiva , la gobernabilidad requerirá de consensos y acuerdos para el desarrollo de 

San Francisco del Rincón.     

 

Gráfica 4.2  

Resultados del cómputo municipal para elección de Ayuntamiento en San Francisco del 

Rincón 

 

 
FUENTE: IEEG. Cómputo final de votación para Ayuntamientos 2009  

 

56.35%

30.87%
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0.73%
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0.00%
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POSIBILIDADES DE ACCIÓN  

 

Existe hoy la percepción pública de que las instituciones mexicanas de procuración de 

justicia no están cumpliendo con su tarea de proteger la integridad de las personas y sus 

bienes. Prueba de ello es la alta proporción de individuos que no denuncian los delitos de 

los que son víctimas, principalmente por considerar que hacerlo implica una pérdida de 

tiempo, trámites largos y difíciles o simplemente porque desconfían de las autoridades. 

Una evidencia de lo anterior es que la policía se ubica en la penúltim a posición en 

términos de confianza entre una lista de 15 instituciones, actores y grupos de 

importancia para la vida pública y privada en México (ver gráfica 4.5 ). El fortalecimiento 

institucional, la prevención y la rendición de cuentas a la sociedad ofr ecen importantes 

posibilidades de acción para mejorar el combate a la inseguridad en el ámbito local y al 

mismo tiempo generar un ambiente de mayor confianza hacia las autoridades 

encargadas de esta tarea.  

 

 

Gráfica 4. 5 

Valoración de las instituciones, act ores y grupos sociales 

  

 
FUENTE: SEGOB. Informe de la E ncuesta nacional sobre cultura política y prácticas ciudadanas, junio  de 2009. 

 

 

La siguiente gráfica es sumamente interesante debido a su carácter ilustrativo sobre la 

percepción de la ciudadanía al quehacer de gobierno. Es innegable que un gran 

porcentaje de la población tiene desconfianza hacia el actuar gubernamental y en 

adición, es de suponer que ello conlleva algunas consecuencias. Por ejemplo, a lo largo de 

la última década prácticamente 1 de cada 2 ciudadanos considera que el gobierno se 

impone, es decir, que no toma en cuenta a los ciudadanos para tomar decisiones que les 
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son de importancia a todos . Ante ello, es indudable qu e una tarea por realizar es 

procurar la participación de los habitantes en los procesos de desarrollo de nuestro 

municipio; en tareas fundamentales como lo son la educación, la seguridad y en general 

de la convivencia. Todo lo anterior, desde un enfoque de  justicia social como premisa de 

acción.  

 

Gráfica 4. 6 

Porcentaje de personas que están de acuerdo que en México el gobierno se impone.  

 

 

 

 
FUENTE: SEGOB. Informe de la Encuesta nacional sobre cultura política y prácticas ciudadanas, junio de 2009.  

 
 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  

 

Según lo establecido en la fracción III del artículo 115 Constitucional, los municipios 

tienen la obligación de proveer los siguientes bienes y servicios: agua potable y 

alcantarillado, alumbrado público, limpieza, mercados y centrales de abasto, panteones, 

rastros, calles, parques y jardines y seguridad pública y tránsito.  

 

Como lo cita el Plan Estatal de Desarrollo 2030, de acuerdo con la encuesta de percepción 

ciudadana en el año 2000, la opinión que los ciudadanos tienen de la provisión de todos 

estos servicios públicos, independientemente de que los ofrezca directamente la 

administración o estén concesionados a una empresa privada, lo s niveles de satisfacción 

no son altos; en general, los han reprobado. Se puede señalar que a pesar de la baja 

calificación obtenida en este aspecto, se percibe un incremento importante en el grado de 

satisfacción ciudadana si se compara con el año 2001. S alvo en la pavimentación de las 

calles, la policía y los parques públicos, temas en los que el grado de satisfacción es 

menor es en escuelas y mercados, que no ha habido ninguna variación, en el resto de los 

servicios la percepción ciudadana ha mejorado de sde el 2001. (Gráfica 4. 8) 
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Gráfica 4. 8 

Grado de satisfacción de los servicios públicos municipales  

 
FUENTE: Secretaría de la Gestión Pública  

 

En la gráfica 4. 8, se ha partido de que el nivel de satisfacción más alto correspondía a 

100, mientras que el más bajo se representa con 0. 

 

Como alternativa a lo anterior, el municipio podría optar por concesionar la provisión de 

los bienes privados. La liberación de recursos ahora destinados a la administración y 

provisión de estos bienes y la generación de recu rsos derivados de las concesiones, 

permitiría al gobierno municipal ofrecer una mayor cantidad y calidad de los bienes 

públicos arriba señalados.  

 

 

ADMINISTRACIÓN 20 09-2012, UNA NUEVA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO  

 

La gestión pública es el conjunto de políticas y acciones sustentadas en estructuras 

orgánicas, funcionales y legales que permiten aplicar recursos (humanos, financieros y 

materiales), que se traducen en bienes y servicios públicos para la atención y resol ución 

de las demandas y problemas de la ciudadanía.  

 

Con la finalidad de lograr un trabajo coordinado se decidió estructurar la administración 

municipal en cuatro grandes ejes de desarrollo, en cada uno de los cuales se integró a las 

dependencias y entida des que se tienen una estrecha relación y de esta manera lleva a 

cabo un trabajo concertado hacia el logro de acciones para el desarrollo de San Francisco 

del Rincón.  (Ver organigrama)  
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GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 8 

  

Hablar de la ges tión pública municipal, es referirse al conjunto de políticas y acciones 

sustentadas en estructuras orgánicas, funcionales y legales que permiten aplicar 

recursos (humanos, financieros y materiales), que se traducen en bienes y servicios 

públicos para la a tención y resolución de las demandas y problemas de los propios 

municipios. Las instancias directamente responsables de esta gestión son: el 

Ayuntamiento, como órgano que decide las políticas, y el aparato administrativo, como 

ejecutor operativo de dichas políticas.  

 

En el año 1999 el gobierno del estado de Guanajuato en conjunto con la Universidad 

Autónoma Metropolitana (Xochimilco) y el Consejo para la Ciencia y Tecnología de 

Guanajuato (CONCyTEG) realizó un estudio denominado Municipalización en 

Guanajua to, una Estrategia para el Fortalecimiento Municipal . Hacia el año 2005, dicho 

análisis fue actualizado, contándose en ese momento con información e indicadores 

actualizados de la gestión municipal lo que permite la comparación con la situación en el 

año 2000.  

 

El objetivo de la esta información es conocer  la situación en el periodo 2000 -2005 del 

municipio de San Francisco del Rincón en términos de calidad de gestión y en lo 

relacionado a su ubicación con respecto a los restantes 45 municipios del estado; y así 

mismo, definir estrategias que le permitan a l a presente administración municipal 

mejorar la calidad en su quehacer y en su posición y reconocimiento a nivel estatal.  

 

La situación de los municipios y su agrupación en los diferentes estratos se realizó 

tomando en cuenta cuatro categorías de análisis de la gestión: Participación 

Ciudadana, Honradez y Transparencia, Competitividad Administrativa y 

Funcionalidad de Ayuntamiento , permitiendo ubicar para el año 2005 a los 

municipios en los siguientes cuatro estratos que se muestran en el cuadro 4.1.  

 

Cuadr o 4.3 

Categorías de análisis  

 

Elementos de análisis  Estrato  1999 2004 

Participación Ciudadana, Honradez y 

Transparencia, Competitividad 

Administrativa y Funcionalidad de 

Ayuntamiento  

I (Muy buena calidad en 

la gestión)  
8 municipios  7 municipios  

II (Buena gestión)  10 municipios  21 municipios  

III (Regular Gestión)  15 municipios  14 municipios  

IV (Baja calidad en la 

gestión) 
13 municipios  4 municipios  

 
FUENTE: CONCyTEG -UAM (Xochimilco). Actualización del estudio Municipalización en Guanajuato, 2005  

 

San Francisco del Rincón se ubicó en el estrato II tanto en el año 1999 como en el 2005; 

es decir, no se dio un cambio en la calidad de gestión en este peri odo.  

 

                                            
8 Plan Estatal de Desarrollo de Guanajuato 2030  
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En términos generales, en el estado se registró una mejoría en la calidad de la gestión 

municipal, ya que como se observa en el Cuadro 1 en el estrato II se integraron 11 

nuevos municipios que mejoraron para el 2005 con respecto al año 1999. En el c aso de 

San Francisco del Rincón no ocurrió lo mismo, ya que permaneció en la misma categoría. 

De lo anterior se desprende una lectura que indica una inadecuada manera de diseñar 

políticas públicas y la ausencia de evaluación y retroalimentación en el munic ipio, lo que 

le ha obstaculizado acceder a un nivel superior.  

  

Desde esta perspectiva, se prevé impulsar en la Administración 200 9-2012 un sistema 

que permita la estabilidad en el diseño y operación de las políticas públicas hacia la 

consolidación en la g estión municipal.  Sin embargo, para lograr una consistencia del 

municipio con respecto a la gestión que realice, es importante poner énfasis en lo 

siguiente:  

 

a. Los elementos estructurales de gestión;  

b. Las acciones o procedimientos; y  

c. La expresión de resul tados o efectos pertinentes al rubro y categoría 

correspondientes.  

 

Algunos de los aspectos destacables en este sentido son los siguientes:  

 

¶ Atención y resolución de demandas ciudadanas  

¶ Relación de la gestión con ciudadanos y grupos sociales  

¶ Transparencia y comunicación  

¶ Competitividad administrativa  

¶ Sistemas de evaluación  

¶ Operación administrativa y organizacional  

¶ Ejercicio de la facultad reglamentaria  

¶ Autoridad, dirección y supervisión  



ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN 200 9-2012 

SEGÚN EJE DE GOBIERNO  

 



FINANZAS PÚBLICAS  

 

INGRESOS  

 

Los ingresos públicos municipales provienen de tres fuentes principales: ingresos 

propios, transferencias generales y específicas, así como otros ingresos.  

 

En San Francisco del Rincón los ingresos propios representaron en el ejercicio 2006 el 

23.64% del total siendo inferior al peso de ingresos propios en el estado en ese mismo 

año; entre los que destacan los impuestos y aprovechamientos que asciende a más del 

14 por ciento. Las transferencias  concentraron  hasta 66 por ciento de los totales del 

Municipio . Para el pronóstico de ingresos del ejercicio 2010, como se observa en el 

cuadro 4.4, la relación entre  estas dos variables se ha modificado de tal manera que  la 

autonomía ha sufrido una pérdida porcentual de más del 3 por ciento; lo que 

determina una mayor dependencia hacia las aportaciones y participaciones estatales y 

federales.  

 

Por lo anterior, debido a que las finanzas públicas municipales dependen en ma yor 

parte de las participaciones que se obtienen de la recaudación  federal, es una 

circunstancia que se busca equilibrar para minimizar las limita ciones al gobierno 

municipales en sus políticas de desarrollo.  

Cuadro 4. 4  

Distribución porcentual de los ingresos brutos municipales según capítulo 2006 y 

pronóstico 2010 

 

Ejercicio  

Ingresos propios  
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2006 11.45 5.93 2.17 2.83 1.26 23.64 66.31 66.31 10.05 

2010 9.09 4.75 1.43 4.12 0.68 20.07 62.21 62.21 17.71 

 
NOTA: Los ingresos propios corresponden a impuestos (principalmente predial), derechos, productos (rendimientos financieros 

por ejemplo), aprovechamientos (por ejemplo multas) y contribuciones de mejoras (por obras o servicios), entre otros.  

Las transferencias generales se denominan también donaciones en bloque y en México reciben el nombre de participaciones; 

son recursos fina ncieros que proporciona el gobierno federal a estados y municipios por la injerencia de estos en la recepción de 

impuestos federales; su asignación toma en cuenta variables como tamaño de población, concentración económica y niveles de 

bienestar. El monto de las participaciones se estima de acuerdo a la capacidad financiera del gobierno federal, las presiones 

políticas de los gobiernos locales y el nivel de servicios que el gobierno federal considera razonable para ser proporcionado s por 

las autoridades loc ales. Destacan las participaciones federales del Ramo 28 a través de fondos para el fomento municipal.  

Las transferencias específicas corresponden a recursos federales que se otorgan a los gobiernos locales para la provisión de 

bienes y servicios específicos y en México se conocen como aportaciones; se contabilizan en el gasto neto devengado del 

gobierno federal para el desarrollo social y operan sobre la base de corresponsabilidad intergubernamental para sufragar el 

monto total, es decir, la federación apo rta un  porcentaje de la inversión y las administraciones locales cubren el resto. 

Destacan los fondos de aportaciones federales para estados y municipios del Ramo 33, constituidos por varios fondos a su vez 

de educación, servicios, infraestructura, segurid ad pública, entre otros.  

Se consideran además, otros ingresos eventuales que vía gobierno estatal o de dependencias federales, organismos sociales o 

privados se asignan para programas y acciones específicas, así como aprovechamientos y productos extraordin arios, y 

donaciones tanto en efectivo como en especie, entre otros.  
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ANÁLISIS ESTRATÉGICO  

 

MATRIZ FODA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO  

 
Análisis del ambiente interno  

Fortalezas   Debilidades  

¶ Existe una sociedad interesada en los temas de 

desarrollo del municipio.  
 
¶ Falta de seguimiento o continuidad en 

algunos planes de gobierno.  

  ¶ Organización administrativa deficiente.  

  

¶ Existen funcionarios del sector público sin 

el perfil técnico adecuado para desempeñar 

los puestos y responsabilidades que 

ocupan. 

  
¶ Procesos administrativos complejos y 

extensos para la obtención de recursos.  

  

¶ La participación electoral de la Región es 

ligeramente inferior a la que presentó en 

promedio el estado en 2006.  

  
¶ La obra pública se ve con fines políticos y 

no urbanísticos.  

  
¶ Poca sensibilidad del personal para 

atender con eficiencia, calidad y calidez.  

Análisis del ambiente externo  

Oportunidades   Amenazas  
¶ Contactos y coordinación conjunta de 

dependencias de los 3 niveles de gobierno.  
 
¶ Serias deficiencias en cuanto a la calidad y 

profesionalismo de los servidores públicos.  

¶ Acceso transparente a la información.   
¶ Limitada homogeneidad y claridad de los 

reglamentos municipales.  

¶ Existencia de un marco jurídico desarrollado.   
¶ Desconfianza de la ciudadanía en sus 

gobiernos y autoridades.  

  
¶ Carencia de reglamentación actualizada 

para algunos temas esenciales.  

  
¶ Muchas interrupciones en las gestiones 

marcadas por procesos electorales. 
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OBJETIVOS  

 

 

Objetivo General  

1. Constituir una administración municipal en un marco de institucional y de 

Buen Gobierno , que facilite los mecanismos para generar una cultura de la 

participación ciudadana, democracia y justicia social .   
 

Objetivo Particular  

1.1. Impulsar la capacidad del municipio para dar resultados de desarrollo humano en un 

ambiente de democracia y justicia social .   

 
Metas al 20 12:  

 
¶ Impulsar el Programa de Desarrollo Institucional en el municipio.  

¶ Crear el Sistema de vinculación social y participación ciudadana.  

 

Estrategias:  

 

¶ Coordinación interinstitucional.  

¶ Crear el Programa de Buen Gobierno.  

 
 

Objetivo General  

2. Impulsar un gobierno municipal de resultados, que vea y escuche; un gobierno 

partic ipativo y facilitador.    
 

Objetivo Particular  

2.1. Mejorar la calidad de las acciones del gobierno municipal, para satisfacer a la 

ciudadanía  

 

 
Metas al 20 12:  

 
¶ Disponer de mayores recursos para satisfacer las necesidades sociales.  

 

Estrategias:  

 

¶ Consolidar el Programa de Desarrollo Institucional en el municipio.  

¶ Asegurar una eficiente planeación y calidad en la aplicación del gasto público.  

¶ Enfoque en la prevención y menos fiscalización.  

¶ Diversificación y fortalecimiento de las fuentes de financia miento para la acción de 

gobierno. 

 

 

Objetivo Particular  

2.2. Conformar un gobierno participativo, preventivo y ágil que entregue buenos resultados.  

 
Metas al 20 12:  

 
¶ Impulsar los consejos de patronatos y obras por cooperación.  

¶ Impulsar un Sistema de Participación Ciudadana.  
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¶ Creación de los consejos de desarrollo municipal.  

 

Estrategias:  

 

¶ Promover en el COPLADEM una cultura de compromiso y corresponsabilidad 

ciudadana en la toma de decisiones para lograr el desarrollo integral del municipio.  

¶ Fomentar l os aspectos cívico-políticos en la participación ciudadana en asuntos públicos.  

 

 

Objetivo Particular  

2.3.  Facilitar el acceso a la información sobre el uso de los recursos e instrumentación de las 

acciones del Gobierno. 

 
Metas al 20 12:  

 

¶ Garantizar el derecho a la información.  

 

Estrategias:  

 

¶ Fortalecimiento de las estructuras que acumulan, generan, sistematizan y distribuyen 

información significativa.  

¶ Generación permanente de información objetiva para la sociedad.  

 

 

Objetivo Particular  

2.4.  Consolidar  una nueva gestión pública hacia el fortalecimiento municipal.  

 
Metas al 20 12:  

 

¶ Promoción del desarrollo institucional municipal.  

¶ Constituir un sistema de indicadores municipales hacia la evaluación y mejora 

institucional.  

 

Estrategias:  

 

¶ Difundir y vincular las acciones de gobierno entre la administración municipal y los 

diversos sectores sociales; medios de comunicación, empresarios, asociaciones y la 

sociedad civil.  

¶ Mejorar y consolidar el uso de Tecnologías en la Información y Comunicación  para 

generar ventajas en la Administración Pública  y utilizadas en beneficio de la 

ciudadanía . 

¶ Coordinar y concertar las acciones de las dependencias y entidades municipales a través 

de los cinco ejes de gobierno. 

¶ Evaluación periódica y comunicación de resultados.  

 

 

 

Objetivo Particular  

2.5.  Profesionalizar la función pública municipal.  

 
Metas al 20 12:  

¶ Facilitar la preparación de los servidores públicos municipales.  
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¶ Facilitar los medios para impulsar el servicio civil de carrera en la 

administración pública municipal.  
 

Estrategias:  

 

¶ Contar con servicios públicos eficientes y de calidad.  

¶ Tener funcionarios públicos y gobernantes profesionales, honestos y con visión 

de servicio. 
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PROGRAMAS  

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO  

OBJETIVO  

PROGRAMA  

PLAZO  
NÚCLEO  RESPONSABLE  APOYOS  MEDICIÓN  

C M L  

Objetivo : 

Impulsar la capacidad del municipio para dar resultados de desarrollo humano en un ambiente 

de democracia y justicia social . 

Programas:  

Programa de 

Desarrollo 

Institucional 

Municipal  

   

Desarrollo 

I nstitucional  

y Buen 

Gobierno 

 Presidente  

 

H. Ayunta - 

miento,  

Directores  

 

Acciones, 

proyectos, 

consultas, 

foros 

Sistema de 

vinculación 

social y 

participación 

ciudadana.  

   

Programa Buen 

Gobierno. 

   

 

Objetivo : 

Procurar la vinculación con instancias gubernamentales, instituciones educativas, 

organizaciones de la sociedad civil, entre otras, para el desarrollo de acciones de coordinación 

en las diferentes áreas municipales . 

Programas:  

Programa 

Municipal de 

Vinculación  

   

Desarrollo 

Institucional 

y Buen 

Gobierno 

Secretaría del H. 

Ayuntamiento  

 

H. Ayunta - 

miento,  

Directores  

 

Acciones, 

proyectos, 

convenios, 

acuerdos 

 

Objetivo : 

Impulsar un gobierno municipal de resultados, que vea y escuche; un gobierno participativo y 

facilitador.  

Programas:  

Programa 

Visitas guiadas  

   

Desarrollo 

Institucional 

y Buen 

Gobierno 

Presidente  

Secretaría 

Particular 

Comunicación 

Social 

H. Ayunta - 

miento,  

Directores  

 

Visitas, 

Consultas, 

planes, 

proyectos 

Sistema de 

Participación 

Ciudadana  

   

Sistema 

Municipal de 

Planeación  
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Objetivo :  

Consolidar una nueva gestión pública hacia el fortalecimiento municipal.  

Programas:  

Gobierno 

integral, 

digitalización y 

flujos de 

trabajo  

   

Desarrollo 

Institucional 

y Buen 

Gobierno 

Informática  

H. 

Ayuntan - 

miento, 

Direcciones 

 

Servicios, 

consultas, 

software.  
Fortalecimiento  

de página web 

del municipio  

   

Programa 

Agenda desde 

lo Local  

   
Desarrollo 

Institucional 

y Buen 

Gobierno 

Asesoría 

Municipal  

H. 

Ayuntan - 

miento, 

Direcciones 

 

Certificados  
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ESTADO DE DERECHO POR UN FUTURO MEJOR  

SITUACIÓN ACTUAL: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES  

 

SEGURIDAD PÚBLICA  

 

Un tema que es prioritario según la percepción de la población y de las autoridades es 

la seguridad pública. No sólo se ubica en la coyuntura actual sino es un asunto que 

viene acarreando consecuencias importantes en la convivencia ciudadana, en la 

confian za de la población y en general en la vida del municipio. Como puede 

observarse en cuadro 4.1, los presuntos delincuentes y por lo tanto los presuntos 

delitos del fuero común aumentaron del año 2000 al 200 7 en más del doble. Por su 

parte, la tasa de incide ncia delictiva se incrementó también a razón del 50% .   

Cuadro 4.1  

Total de presuntos delincuentes y sentenciados del fuero común, San Francisco del 

Rincón 2000-2007  

 

 
Fuentes: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2001, 7. Seguridad y orden público, Cuadro 7.3.  

INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 8. Seguridad y orden público, Cuadro 8.3.  

Consejo Nacional de Población CONAPO, Proyecciones de la Población en México 2005 -2030. 

 

Gráfica 4.3  

Delitos registrados del fuero común según principales delitos 2007  

 
 

 
Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2007, 8. Seguridad y orden público, Cuadro 8.3.  

39.38%

17.20%

17.33%

4.18% 1.59% 0.73%

Robo

Lesiones

Daños en las cosas

Fraude

Amenazas

Violencia intrafamiliar

Ámbito 

territorial  

Población total  

Número de delitos registrados del 

fuero común  

y porcentaje respecto a la Región  

Tasa de 

incidencia  

delictiva  

2000 2007 2000 % 2007 % 2000 2007 

Estado de 

Guanajuato  
4,663,032  4,995,325  48,178  82,422  103.32 165.00 

Subregión 5  1,466,021 1,705,069 17,860 149.19 34,522 54.58 121.83 202.47 

San 

Francisco del 

Rincón  

100,239 105,300 755 2.08 1,506 2.38 75.32 143.02 
































